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GOBIERNO DE LA NACION
P R ESID EN CIA D E L GOBIERNO
ORDEN de 3 de febrero de 1954 por la 

que se nombra Estadístico facultativo 
de ascenso a don Marcial Vázquez 
Crespo.

limo Sr.: De conformidad con la r e 
puesta de esa Dirección General, y en 
Asta de las razones alegadas y del infor
me favorable de la Asesoría Jurid-ca.

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover en ascenso de escala a Estadístico 
facultativo de ascenso, Jefe de Negocia
do de primera clase, con sueldo anual de 
trece mii cuatrocientas cuarenta pesetas, 
más una paga extraordinar a, acumula- 
ble al mismo, y antigüedad de 27 del pa
sado enero a don Marcial Vázquez Cres
po, debiendo permanecer en la nueva si
tuación al menos dos años, que exige el 
artículo 72 dei vigente Reglamento de 
Estadística 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de febrero de 1954.

CARRERO

Hmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística,

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la 
que se convoca concurso para proveer 
plazas de Porteros Mayores Principales 
en el Cuerpo de Portaros de  los M inisterios 
t C i v i l e s .

Rmos. Sres.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 33 de la Ley de 23 de 
diciembre de 1947, por la que se aprueba 
el Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles,

Esta Prudencia ha dispuesto se con
voque concurso entre los Porteros Mayores 
de primera y de segunda clase, sea cual
quiera el destino y localidad en que pres
ten servicio, para proveer las plazas d« 
Porteros Mayores Principales en los si
guientes Centros;

Antigüedad que 
C e n t í O s  disfrutarán en

el empleo

Gobierno Civil. Madrid. 23- 10-1953
Gobierno Civil. Barce

lona ........   ... ... ... 24- 10-1953
Biblioteca Nacional. Ma

drid ... ... ... ... ... ... 31-104953
Dirección General d e 1 

Timbre y Monopolio... 24 114953
Dirección G e  n e r a  1 de 

Aduanas ...  ......   ... 1742-1953

Los que deseen tomar parte qyí el con
curso expresarán, por orden de preferen
cia, el Centro o Centros en que les inte

rese obtener ¡a plaza de Portero Mayo? 
Principal.

Las solicitudes deberán elevarlas e. esta 
Presidencia de) Gobierno por conducto del 
Jefc del centro en que presten servicio,, 
dentro del plazo de ocho .días, contados »  
partir de] siguiente ai en que se pubfiquo 
la presente Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

lo  digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guerde a VV. II. muchos aüo& 
Madrid, 23 de febrero do 1954.

CAP-ERRO
limos. Srcs. Subsecretarios de los Minia» 

te rios Civiles.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 28 de enero de 1954 por la que 

se dispone que los opositores al Cuerpo 
de O ficiales de la Administración de 
Justicia que tengan su residencia en 
las islas Canarias celebren los ejercicios 

de las Oposiciones ante un Tribunal 
que se constituya ¿n la Audiencia Territorial 
t d e  Las Palmas.

limo Sr.: Convocadas por la Orden 
de 31 de julio último optaciones para 
cubrir cien plazas de aspirantes al Cuer
po d* Oficiales de la Administración de 
Justicia, se hace necesario adoptar las per
tinentes disposiciones que regulen la ac
tuación de los opositores residentes 
las islas Canarias, al objeto de evtarles 
lots perjuicios derivados de los costosos 
desplazamientos a la Península para la 
práctica de los ejercicios que integran la 
oposic'ón, y a fin de obtener la precisa 
unidad d* criterio en la calificación de 
las pruebas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

l.o Los aspirantes admitidos a las re
feridas oposiciones, que tengan su resi
dencia en las islas Canarias, verificarán 
ios ejercicios en la Audiencia Territorial 
de Las Palmas ante un Tribunal del que 
formará parte, como Presidente, un Ma
gistrado ae dicha Audiencia, y como Vo
cales, un funcionario de la Carrera Fis
cal y un Secretario de Sala de la pro
pia Audiencia, actuando este último, ade
más, como Secretario 'dei Tribunal.

24 Los temas o materias que han fie  
desarrollar los opositores en cada lino do 
los ejerció os de que se compone la opo
sición, se remitirán por correo oficial y 
en sobres cerrados al Presidente de dicho 
Tribunal, quien, uiia vez recib'dos, citará 
a los Vocales para la primera reunión del 
Tribunal, que se celebrará dentro de los 
tres días hábiles siguientes, al objeto de 
acordar la fecha y hora en que han de 
ora eticarse Los ejercic os, publicándose el 
icuerdo en el «Boletín Oficial» de las pro, 
viñetas de dicho territorio, para conocí* 
miento de ios interesados.

3.° Const tuido el Tribunal en el día 
y hora señalados, el Presidente procederá 
a la apertura de] sobre cerrado que con
tiene la materia o materias que hayan 
de tramitar los opositores en el primer 
ejercicio y previa su lectura, en voz alta, 
para conocim.ento de éstos, quedará cons
tituido el Tribunal dgrante un plazo má
ximo de tres horas; transcurrido que sea 
este plazo, los opositores entregarán el 
ejercicio ai Tribunal, que lo cerrará bajo 
sobre firmado por el opositor y séllado 
con el de la Audienc a Territorial.

4.° Para la práctica del segundo ejer
cicio dispondrán los opositores de quince 
minutos para la primera parte y de di es 
minutos para la segunda.

5.° Para la práctica del tercer ejerci
cio, que se realizará por escrito, dispon-»» 
drán los opositores de un periodo máximo 
de hora y media.

6 .° Tanto el segundo como el tercer 
ejercicio se efectuarán con arreglo a las 
normas señaladas para el prmero, siendo 
de aplicación para todo lo Que c© esté
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previsto en estaa Orden disposiciones  
contenidas en te Orcen 31 de julio úl- 1

•7.° El Tribunal levantará aet? de las 
pesiónos que celebre, cons guandos en la 
rnisma la hora, el ella y eí objeto de la 
reunión y en ¿&$ relativas a la práctica 
de cada uno de les ejercicios liará cons
tar el conte sido de los temas que 5e ha
yan desarrollado, cuyas copias, autoriza
das por A Presidente, se enviarán en e¿ 
primer correo oficial, en unión de los so
bres cerrados y sellados que contengan 
los ejercicios, al Ministerio de Justicia, 
que ios rem-tirá al Tribuna! calificador 
que actúe en Madrid.

3.° Recibidos por el Tribunal los docu
mentos a que se refiere el apartado an
terior, se reunirá en sesión para proceder 
a lá -lectura y calificación de los ejerci
cios, cuyo resultado se comunicará a! Pre
sidente de la Audiencia Territorial de lias 
Palmas, para conocimiento de los inte
resados, tomándose la oportuna nota para 
la inclusión de los aprobados en el lugar 
que les corresponda en 1a propuesto que, 
de acuerdo con la Orden de convocato
ria, ha dé elevar el Tribunal calificador 
al Ministerio do Justicia para sil apro- 
¿ación definitiva.

IjO digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos efios.
Madrid, 28 de enero do 1954.—Pc D ? Es

teban Saman! ego.
Unho. ,Sr. Director general de justicia.

ORDEN de 18 de febrero de 1954 por la 
que se da validez a la relación de opo
sitores admitidos a la práctica de los 
ejercicios de las oposiciones restringi
das a Secretarías de la Justicia Muni
cipal de primera y segunda categoría 
aparecida en el «Boletín de Informa
ción» del Ministerio.

limo. Sr.: Inserto eh ei «Boletín.de In
formación» del Ministerio número 257, di 
15 de febrero corriente, la relación de los 
opositores admitidos a la práctica de ios 
ejercicios de las oposiciones restringidas 
a Secretarias de la Justicia Municipal de 
primera v segunda categoría (convocato
ria publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 2 de diciembre úl
timo),

Este Ministerio ha acordado reconocer 
efecto legal a dicha publicación, dispo
niendo que el plazo de diez días hábiles 
otorgado a 103 señores opositores para 
formalizar el pago de cien pesetas, en 
concepto de derechos de examen para 
cada una de las oposiciones a que con
curran, se computará desde el siguiente 
ai de la publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V . l  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1954.—Por d€* 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general do Justicia,

M INISTERIO DEL E J E R C IT O
ORDEN de 27 de enero de 1954 por la que 

queda sin efecto la Orden de 30 de di
ciembre de 1953 por la que pasaba a la 
situación de disponible forzoso en la 
primera Región Militar, el Comandante 
de Oficinas Militares don Juan Torres 
Roig.

Queda sin efecto la Orden de 30 de 
diciembre de 1953 («D. O.» núm. i, de 
1954), por la que pasaba a la situación 
de disponible forzoso en la 1» Región 
Militar el Comandante de Oficinas Mili
tares don Juan Torres Roig, continuando 
en la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del Decreto 
do 23 de septiembre de 1039 («D. O.» nú
mero 4), que le fué conferida por Orden 

¿de 29 de julio de 1953 («D O.» número 
169).

Madrid, 27 de enero de 1954,

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de febrero dc 1954 por la 

que se declara apto para ocupar plaza 
en la Escala de Radiotelegrafistas al 
opositor don Pedro María de Ugarte 
Domingo-Arnáu, y determinando su si
tuación escalafonal.

ílmo. Sr.: Este Ministerio, de conformi
dad con las disposiciones vigentes y a pro
puesta de esa Dirección General, ha te
nido a bien aprobar el ecta de califica
ción definitiva formulada por la Escuela 
Oficial de Telecomunicación con fecha 21 
de enero último, v declarar apto para ocu
par plaza en la Escala de Radiotelegrafis
tas al opositor aprobado con la califica- 
cidn de 19.06' puntos, don Pedro I\)aría de 
Ugarte Domingo Arnáu, confiriéndole el 
nombramiento de Radiotelegrafista cuarto, 
con 8,409 pesetas dr haber anual, más una

mensualidad extraordinaria acumulabie 
al mismo, en vacante que exi3te actual* 
mente en la aludida Escala, y cuyos ha
beres le serán acreditados desde la fecha 
en que tome posesión de su empleo, de
biendo ser su futura colocación escalafo- 
nal, a tenor de lo preceptuado en la Or
den de 30 de junio de 1953, y dada la 
puntuación obtenida, eratre don Antonio 
Ferrer Madern y don José Garrigós Abe- 
llán. Radiotelegrafistas cuartos de la mis
ma convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioá. 
Madrid, 9. do febrero de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 9 de febrero de 1954 por la 
que se prorroga por ahora el precepto 
cuarto de la Orden ministerial de 11 de 
diciembre de 1951 por el que se deja en 
suspenso el período de validez de grupos 

 aprobados para el ingreso en la carre
ra de Ingenieros de Telecomunicación, 
y extendiendo dicho beneficio a los Ayu
dantes y Radiotelegrafistas.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de ,10 
ce julio de 1946 sp dispone, en su artícu
lo 13. que los grupos aprobados para in* 
greso en Ingenieros de‘ Telecomunicación, 
tendrán validez académica para plazo no 
superior a cinco años, concediéndose en 
la disposición transitoria de la misma Or
den. un plazo de dos cursos a los aspiran
tes aue tuvieran aprobado, por lo menos, 
tits grupo el día de la publicación de aaue- 
lia Orden, para que pudieran completar 
sus estudios de ingreso sin succión al pe
ríodo de validez aue señala dicho artícu
lo. Ante las dificultades qüe presentaba 
en la prá erica la anlicac’ón de estos pla
zos. en la Orden ministerial de 11 de di
ciembre de 1951 aprobando el m w o n!an 
c> estudios para lá carrera de Ingenieros 
de Telecomunicación se prorrogó el pla
zo de validez de los grupos aprobados has

ta la puesta esa rigor del huero Plan de 
estudios.

Como al implantarse el nuevo Plan sub
sisten las mismas dificultades máxime te- 
nien .o que completar los cupos mínimos 
de alumnos a ingresar, a propuesta de esa 
Dirección, de acuerdo con lo dictaminado 
por la Junta de Profesores de la Escuela, 
he dispuesto se prorrogue por ahora, el 
precepto cuarto de la Orden ministerial 
dé 11 de diciembre, por el que se deia en 
suspenso el período de validez de guiños 
aprobados para el ingreso en Ingenieros, 
y asimismo se extienda también dicho be
neficio de exención de] límite del niazo 
de validez de cinco años, para los estu
dios de ingreso en Ayudantes y en Radio
telegrafistas.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1954

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 28 de noviembre de 1953 por 

la que se crean con carácter provisio
nal Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y pro
puestas elevadas a este Ministerio por 
los Ayuntamientos e inspecciones de En
señanza Primarla correspondientes sobre 
creación provisional de aquellas Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria 
que consideren necesarias en las respec
tivas localidades;

Teniendo en cuenta que se justifica el 
que ppr las respectivas Corporaciones 
municipales se comprometen a prooorcio- 
nar cuantos elementos son necesarios pa
ra la adecuada instalación y, funciona
miento de las Escuelas; los favorables 
informes emitidos en cada caso por las 
respectivas Inspecciones de Enseñanza 
Primaria; que existe crédito disponible 
del consignado en el pasado presupuesto 
de gastos de 1952 para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales; que los intereses d? la ense- 
fianza aconsejan acceder a la crearión 
de las nuevas Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria que se solicitan.

Este M'nisterio hn dispuesto- 
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter provisional y con destino o los 
Grupos escolares ó localidades que se 
citan las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria*

ALBACETE
Una unitaria de niños y una Escue

la de párvulos en el casco de; Ayunta
miento de Ayna.

BALEARES
Una Escuela de párvulos en el cas» 

del Ayuntamiento de San Juan.
BARCELONA

Una Escuelo mixta, servida por Maes
tra, en Pinos, del Ayuntamiento de San
ta María de Mario,

BURGOS
Una unitaria de niños, y conversión en 

de niñas de la mixta existente en e: cas
co del Ayuntamiento de Cubillo del 
Campo. .

Una Escúela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Hontoria del P.nai
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Una Escuela de niñas j  conversión 
de niños de la mixta existente en el 
casco del Ayuntan '?nto Ge Tobar.

C A D I Z
Una Escuela servida por Maestra, en 

«Cucarrate», del Ayuntamiento ae Los 
Barrios.

J A E N
Una Escuela mixta servida ñor Maes

tra en «Los Peirolos», del Ayuntamiento 
de Les Villares.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Santa 
Eulalia, del Ayuntamiento de Ubeda.

MALAGA
Una unitaria de niñas en el casco del 

Ayuntamiento, a base de la mi::*a—ac
tualmente vacante—de «Acebuchal», del 
Ayuntamiento de Cómpeta.

SANTANDER
Una unitaria de niños en el casco 1el 

Ayuntamiento de Ramales de la Victoria.
2.° Que no se eleve a definitivo el ca

rácter provisional de estas creaciones has
ta tanto que por las Inspecciones de En
señanza Primaria correspondientes se re
mitan a este Ministerio las copias cU las 
actas juradas reglamentarias a iue so 
refiere el apartado quinto de la Real Or
den de 2 de noviembre de 1923; y

3.° Que el gasto que en su día supon
ga la creación definitiva de las expresa
das Escuelas Nacionales de Enseñanza 

.Primaria sea con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura- consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento del pasado año de 1952. 1

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 28 de noviembre de 1963.

RUI Z-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Ensefimza
Primaria.

ORDEN de 28 de noviembre de 1953 Por 
la que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria con destino a los 
Consejos de Protección escolar que se 
citan .

Timo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de nuevas Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria con destino a 
diversos Consejos de Protección escolar; y 

Teniendo en cuenta que, según se jus
tifica en los respectivos expedientes, se 
dispone de locales dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para la ade
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas interesadas; que 
los respectivos Consejos de Protección es
colar facilitan casa-habitación o la indem
nización correspondiente a los Maestros 
que se designen para regentarlas; que los 
intereses de la.enseñanza aconsejan acce
der a lo solicitado; que existe crédito 
disponible del consignado en el pasado 
presupuesto de gastos de este Departa
mento del pasado año de 1952 para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales; los favorables infor
mes emitidos por la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria en cada uno de 
los expedientes, y en uso de las facultades 
que a este Departamento confiere.el De
creto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DE1 ESTADO del 30),

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que se consideren creadas provisio

nalmente, con destino á las localidades 
que se citan, y sometidas a los Consejos 
de Protección escolar que se'detallan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria:

Una Escuela Mixta., servida por Maes
tra, en el Cortijo de Pilare jos, del Ayun
tamiento de Alcaucín (Málaga), depen
diente del Patronato Diocesano de Edu
cación Primaria de Málaga, creado por 
Orden ministerial de 9 de julio de. 1951.

Una Unitaria de niñas en la calle de 
Enmedio. número 4, del casco del Ayun
tamiento • de Alcaucín (Malaga), depen
diente cPl Patronato Diocesano de Edu
cación Primaria de Málaga, creado por 
Orden ministerial de 9 de julio de 1951.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en ei Cortijo dei Cerro, del Ayunta
miento de Villanueva de la Concepción 
(Málaga), dependiente dei Patronato Dio
cesano de Educación Primaria do Málaga, 
creado por Orden ministerial de 9 de ju
lio de 1951

Una Escuela de párvulos on la ciudad 
del Aire, del Ayuntamiento de San Ja
vier (Murcia), dependiente del Consejo 
de Protección escotar, creado por Orden 
ministerial de 31 de enero de 1946.

Una Unitaria de niños en la barriada 
de San Ignacio, del Ayuntamiento de Bil
bao (Vizcaya), dependiente del Consejo de 
Protección escolar dei Frente de Juven
tudes, creado por Orden ministerial de 
fecha 10 de julio do 1951.

2.° La dotación de estas nuevas plazas 
serán las correspondientes al sueldo per
sonal que por su situación en e\. Escalafón 
General del Magisterio tengan los que se 
designen para regentarlas, creándose para 
la provisión de las resultas igual número 
de plazas de Maestros y Maestras Nacio
nales que las que comprenden esta Orden, 
dotadas con el sueldo de entrada v emo
lumentos legales, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figuraba consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento del pasado año de 1952.

3.® Que de conformidad con lo preve
nid*) en ej Decreto de 9 de abril de 1949, 
el nombramiento de los Maestros y Maes
tras con destino a estas nuevas Escuelas 
será acordado por este Ministerio a pro
puesta formulada, con arreglo a las dis
posiciones vigentes; por los respectivos 
Consejos de Protección escolar; y

4.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
los respectivos Consejos d¿ Protección es
colar podrán solicitar la elevación a crea
ción definitiva, y a la vista de la petición, 
la Sección de Creación de Escuelas reca
bará informe sobre funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.
. Lo digo ia V I. para su conocimiento 
v demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

timo Sr Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1953 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad.

limo. Sr.: Con motivo de la jubilación 
de don Antonio Salvat Navarro, Catedrá
tico numerario de la Universidad de Za
ragoza, que cumplió la edad reglamenta
ria el día 23 de noviembre último exis
te una vacante en la primera categoría 
del Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto ascender a 
la expresada primera categoría, con el 
sueldo anual do treinta y cinco mil pe
setas a don José M a Yanguas Messia, 
Catedrático de la Universidad de Madrid; 
a la segunda, con el sueldo anual de trein
ta y tres mil seiscientas, a don Mariano 
Bassols de Climent, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona; a la tercera, 
con el sueldo anual de treinta mil ocho
cientas pesetas, a don Miguel A. Catalán

j Sañudo, Catedrático, de ?.& Universidad 
Ó q Madrid: a la cuarta, con e.\ sueldo 
anual de veintiocho mil, a  don Miguel 
Fenech Navarro, Catedrático de i?. Uno  
versidad de Barcelona; a la quinta con 
el sueldo anual de veinticinco mil do?- 
dientas pesetas, a don Antonio Soler Mar
tínez, Catedrático do la Universidad de 
Murcia, y a la sexta, con ei sueldo anual 
de veintidós mil cuatrocientas, a dñn Juan 
Manuel Martínez Moreno, Catedrático do 
la Universidad de Sevilla.

Los señores Yanguas Bassols. Catalán 
y Fenech continuarán en el percibo do 
las tres mil pesetas anuales más que en 
concepto de aumento de sueldo tienen re
conocidas.

Los anteriores ascensos, se entienden  
con efectos de 24 de noviembre próximo 
pasado, fecha siguiente a la- de la jubi
lación que motiva la presente corrida de 
escalas, y serán referidos con cargo al 
crédito que figura en el primero, primero., 
segundo, único, primero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento 
ministerial. »

Lo digo a V. I. pdra su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

limo. S r. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de febrero de 1954 sobre
aplicación de la disposición transitoria
primera de la Ley de Construcciones Es
colares de 22 de diciembre de 1953.

lim o. Sr.: Publicada la Ley de Cons
trucciones Escolares, de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24), es necesario dictar las 
normas que faciliten el tránsito del sis
tema antiguo al nuevo.

Para la aplicación de la primera dis
posición transitoria de la referida Ley, 
relativa a los Convenios del Estado con 
las Corporación fes Locales y para la eje
cución del régimen de subvencionas or
dinarias concedidas con arreglo a la le
gislación anterior, procede tener en cuen
ta la distinta procedencia y situación  
de los expedientes administrativos in
coados al efecto.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Los *  expedientes de subvención 

aprobados en virtud de Convenios esta
blecidos por el Estado con entidades es
tatales, Diputaciones Provinciales y Ayun
tam ientos de menos de cincuenta mil ha
bitantes que no sean capitales de pro
vincia, se ajustarán a laá siguientes re
glas;

a) Los expedientes en que hubiere re
caído acuerdo ministerial y las obras 
hubieren sido adjudicadas o iniciadas 
con anterioridad a esta Orden se trami
tarán y s e , abonarán las subvenciones 
con arreglo á lo establecido en las Orde
nes ministeriales que hubieren aprobado 
el expediente y concedido la subvención.

b) Los expedientes que se hallasen  
en tramitación en este Departamento o 
en los que, habiendo recaído acuerdo 
ministerial, no hubieren sido adjudicadas 
o iniciadas las obras, quedarán cancela
dos y serán devueltos a las Corporacio
nes interesadas para su tramitación an
te las Juntas Provinciales, con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 22 de di
ciembre de 1953.

c) En lo sucesivo, las Diputaciones 
Provinciales solamente podrán solicitar 
subvenciones a través de las Juntas Pro
vinciales de Construccionas Escolares.

2.° ' L o s  expedientes de subvención, 
aprobados en virtud de Convenio esta
blecido por el Estado con Ayuntamien
tos de capitales de provincia o que, sin
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serlo, sean de más de cincuenta mil ha- ¡ 
bnaníes, se ajustarán a las siguientes I 
reglas:

a) Los expedientes en que hubiere 
recaído acuerdo ministerial y las obras , 
hubieren sido adjudicadas o iniciadas 1 
se tramitarán, y las subvenciones serán i 
abonadas con arreglo a lo establecido 1 
en las Ordenes ministeriales que hubie
ren aprobado el expediente y concedido 
la subvención.

b) Los expedientes en que habiendo 
recaído acuerdo^ ministerial no se hubie
ran adjudicado o iniciado las obras, la 
subvención se abonará en el plazo y 
cuantía previstos en la Ley de 22 de 
diciembre de 1953.

3.° Los expedientes de subvenciones, 
aprobados en virtud de lo dispuesto en 
los Decretos de 15 de junio de 1934, 7 
de febrero de 1936 y 29 de abril de 1949, 
se ajustarán a las siguientes reglas:

a) Los expedientes en que habien
do recaído acuerdo ministerial se hubie
re solicitado el abono parcial o total 
de la subvención por haberse cubierto 
aguas o terminado las obras, se trami
tarán con arreglo a las disposiciones le
gales quo sirvieron de base a su apro
bación.

b> Los expedientes en que habiendo 
recaído acuerdo ministerial no se hubie
re solicitado el abono total o parcial de 
la subvención, pero se justifique, me
diante certificado del Arquitecto-Direc
tor de las obras, que éstas se han inicia
do antes de la fecha de la presente Or
den, se abonarán en la forma prevenida 
en las disposiciones legales que sirvieron 
de base a su aprobación.

c) Los demás expedientes que estén 
tramitándose en este Departamento y 
aquellos en que hubiera recaído acuerdo 
ministerial, pero no se justificase la ini

ciación de las obras, serán enviados por 
la Sección de Construcciones Escolaras 
a las Juntas Provinciales respectivas 
para su tramitación, con arreglo a la 
Ley de 22 de diciembre de 1953.

4.° En lo sucesivo, las solicitudes de 
subvención, salvo las relativas a Conve
nios con el Estado, se dirigirán a las 
Juntas Provinciales de Construcciones 
Escolares, conforme a lo dispuesto en la 

, citada Ley.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

Continuación a la Orden de 30 de enero de 1954, por la que se ascienden a la segunda categoría del Escalafón general, y sueldo 
de 20.000 pesetas, a los 1.250 Maestros y 1.25.0 Maestras que se relacionan.

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número 
de 

orden

Numero 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

944
945
946
947
948
949
950
951
952
953
954
955 •
956
957
958
959
960
961
962
963
964
965
966
967
968
969
970
971
972
973
974
975
976
977
978
979
980
981
982
983
984
985
986
987
988
989
990
991
992
993
994
995
996
997
998
999 

1.000

2.495
2.496
2.498
2.499
2.500
2.501
2.502
2.503
2.504
2.505
2.506
2.507
2.508 
2.510 
2.512 
2513
2.514
2.515
2.516
2.517
2.518
2.519
2.520
2.520 bis
2.521
2.524
2.525
2.526
2.528
2.529
2.530
2.531
2.532
2.533
2.534 '
2.535
2.536
2.537
2.538
2.540
2.540 bis-
2.541
2.542 
2.544
2.547
2.548
2.549
2.550
2.551
2.552
2.553
2.554
2.555
2.556
2.557
2.558 
2.560

MAESTROS

D. Félix Arroyo Carrión.
D. Mariano Mozo Bercedo.
D. Ricardo Cortés Huélamo. '
D. Feliciano González Vioente. .
D. Emilio García Ponte.- 
D. M’ariano Ventura Vicente,
D. Valeriano Martín Ribas.
D. Gregorio Segundo González 
D. Anastasio Agustino Gómez.
D. Juan Gómez Díez.
D. Juan Encabo Duque.
D. Gaspar Rodríguez Llamas.
D. Felipe Macho García.
D. Ceferino Llamas Conejo.
D. Julilán Cutiller Creús.
D. Juan García Sala.
D. Antonio Vidal Pons.
D. Juan A. Marín y Antón de Llera. 
D. Daniel Ranz Lafuente.
D. León Lorenzana Domínguez.
D Manuel J. Motilla del Rincón,
D. Francisco Romero Granados.
D. Juan Bover Fulana 
D. Valentín Gómez Gil.
D Santiago García Bermejo.
D. Práxedes Fernández Rodríguez.
D; Manuel Ruiz Calvo.
D. Enrique Malvar Graña.
D. Braulio Villegas Serrano.
D. Ricardo García de Vargas.
D. Angel Calatayud Buades.
D. Alberto Durán Tejera.
D. Sandalio Rodellino Bemalte.
D. Antonio Martin y Martin.
D. Antonio Costas Pastoriza. .
D. Santos Sánchez González..
D. Juan M. Fernández Bernal.
D Joaquín Masconal. Forné.
D. Federico Micó García.
D. Fermín Sampedro Chillón.
D. Angel Junquera Lucas.
D. Prudencio Rodríguez Dios. 
p .  Jesús Gestal Laguna.
D. Julián R. de Arbulo y O. de Zárate. 
D. Manuel Fernández Silva.
D Salvador Pedrola Parisi.
D. Anselmo Rodó Turú.
D. Pedro Carmona Amores.
D Ramón Lamela Cernadas.
D. Luis Iñiguez Corcuera.
D Julio Rull Casquet.
D. Juan B. Crespí Cánaves.
D. Diego Moreno Rubio.
D. Tomás Domínguez Pérez.
D. Antonio Vázquez Villasante.
D. Angel V. Pardillos Pescador.
D. Juan B. Murías Toledano.

1.001
1.002
1.003
1.004
1.005
1.006
1.007
1.008
1.009
1.010 
1.011 
1.012 
1.013

. 1.014
1.015
1.016
1.017
1.018
1.019
1.020 
1.021 
1.022
1.023
1.024
1.025
1.026
1.027
1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.033
1.034
1.035
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040
1.041
1.042
1.043
1.044
1.045
1.046
1.047
1.048
1.049
1.050
1.051
1.052
1.053
1.054 

. 1055
1.056
1.057
1.058
1.059

2-.561
2.562
2.563
2.564
2.565
2.566
2.567
2.568
2.569
2.570
2.571
2.572
2.573 
2:574
2.575
2.576
2.577
2.578
2.579
2.580
2.581
2.582
2.583
2.584
2.585
2.586
2.587
2.587 bis
2.589
2.590
2.591
2.592
2.593 
2594 . 
2.595
2.597
2.598
2.598 bis
2.599
2.600 
2.601 
2.602
2.603
2.604
2.605
2.606
2.607
2.608 
2.609 
2.611 
2.612
2.614
2.615
2.616
2.617
2.618
2.619
2.620 
2,621

D Manuel Sánchez García.
D. Damián Company Clar.
D. Primitivo Aguado del Caño.
D. Dámaso Blázquez Blázquez.
D. Francisco Cabeza Ortega.
D. Francisco Fiol Juan.
D. Mateo Palmar Garáu.
D. José María López de Sens.
D Balbino López Pérez.
D. Isacio Castro Paredes.
D. Cirilo. P. Iglesias Remera 
D. Albino Charlo de Pablo.
D. Mariano Sánchez Matanzas.
D. Juan Oña Carreño.
D. Santiago F. Sánchez Moreno.
D. Tomás Gómez Valenciano.
D. Valeriano R. Carrión Garro.
D. Tomás García y García.
D. Severiano Campos Renedo.
D. Salvador Albert Rico.
D. Miguel Beltrán y Beltrán.
D. Elías Martínez Cristóbal.
D. Juan Gerona López.
D. Benito Fernández Sobrino.
D. Víctor M Ortín Jiménez.
D. Angel Olavarrieta Arc niega.
D. Ramón Tormo Berenguer. \ 
D. Benjamín Castaño Rano.
D. Juan J. Arias Delgado.
D. Silvano Herrero Mediavilla.
D. Eleuterio Olalla Delgado.
D. Juan Bautista Noguera Noguera.
D Francisco Aléu Borrell.
D. Máximo González Santamarte.
D. Nazario López González.
D. Jaiipe Trujols Calafell.
D Restituto Martínez Rodríguez.
D. Ernesto González Gutiérrez.
D. Juan Sánchez Cervent.
D. Eladio Jimeno Judez.
D. Nicasio Muñiz de Ponga.
D. Emiliano Pérez Serrano.
D. José Ron Cabarcos.
D. Luis Ibáñez Fandos.
D. Manuel Martínez López.
D. Bruno Miguel Rodríguez.
D. Manuel Orta-Rubio Alvarez.
D. Ji an Padró Parré.
D. Pablo José Bebot Calpe.
D César Manjón Argandoña.
D. Eduardo Noriega Hoyos 
D. Francisco de Torre Benito.
D Antonio Barrio Cristóbal.
D. Francisco Ferreiro Pérez.
D. Maximino Ferreira Paradela.
D. Atilano Martín Rueda.
D. José Díaz de la Cortina Hernández, 
D. Femando Minero Real 
D. José Navajas Belmar,
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Numero
de

orden
Numero 

en el 
escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS
Número 

 de 
orden

Número
en el 

escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS

1.060 
X Uol
}..*J 0 ¿
1.053 
1 064 
1 005 
1.0*6 
l.f)67 
1.068 
? 069 
1.0/0 
1.011
1.072
1.073
1.074
1.075 
1.070
1.077
1.078 *
1.079
1.080 
1.081 
1.082
1.083
1.084
1.085
1.086
1.087
1.088
1.089
1.090
1.091
1.092
1.093 
1 094
1.095
1.096
1.097
1.098 
l.p99 
1.300 
1.101 
1.102
1.103
1.104
3.105
1.106
1.107
1.108
1.109
1.110 
1.311 
1.112 
1.118

• 1.114
1.115
1.116 
1 117 
1.118 *
1.119
1.120 
1.121 
1.122
1.123
1.124
1.125
1.126 

. 1.127
1.128
1.129
1.130
1.131
1.132
1.133
1.134
1.135
1.136
1.137
1.138 
1.130
1.140
1.141
1.142
1.143
1.144
1.145
1.146

2.G24
2.625
2.626
2.627
2.628
2.631
2.632
2.633
2.634 
2.838 
2.636
2.638
2.639
2.640
2.641
2.642
2.643
2.644
2.645
2.646 
2.649
2.651
2.652
2.653
2.654
2.655
2.656
2.658
2.659
2.660 . 
2.661 
2.662
2.663
2.664
2.665
2.666
2.667
2.668 
2.660
2.670
2.671
2.672
2.673
2.675
2.676
2.677
2.678
2.679
2.680 
2.681 
2.682
2.684
2.685
2.687
2.688
2.689
2.690
2.691
2.692 
2.093 
2.'695 
2.698
2.697
2.698
2.699
2.700
2.701
2.701 bis 
2.7J02
2.704
2.705
2.706 
2.708
2.710
2.711
2.712 
2.714
2.716
2.717 
2.719
2.721
2.722
2.723
2.724
2.725
2.726
2.727

D. Fausto Alvares Culebras.
D. Manuel J. Monsonis Franch*
D. Evaristo Morent Marco/
D. Víctor P. Maclas Moreno.
D. Jaime Villa Ferrari.
D. José Fernández Díaz de la Sema, 
D. Pearo Masó Bujóns.
D. Ricardo Alvarez Acedo.
D Ignacio Caparro Moreno.
D Laurentino Pérez González.
D. Gumersindo A. Sainz pardo,
D. Derio Cabezudo Ellees.
D. Teófilo Maya Gascón.
D. José J. Menor Hernández.
D. Claudio López Fernández.
D. Mariano Carmona Martínez,
D. Elias Aspiazu Gorosábal 
D. Eulaüo Ruiz Rodríguez. '
D. José María Gómez Lozano.
D. Carlos Martínez-Unda Morgáeá,
D. Angel Manuel Mena y Mena.
D, Lorenzo de Andrés Moreno,
D. í.ucas Pascual Sanz Abad.
D. Manuel Marín Gijón.
D. Leoncio Carbajo Blasco,
D. Segismundo A. Narváez Navarra 
D. Julio del Barrio Martínez.
D. Alejandro Salán Valiente,
D. Serafín de Haro Coelio.
D. Manuel Nieto Alonso.
D. Pascual Cruz Pérez cuevas.
D. José Mendez Mateos 
D. Angel Sánchez Encarnado,
D. Emilio García Mateos,
D. Femando Alvarado Faseasia 
D. Santiago Monfort-e puchoi.
D. Vicente Martínez Andréu.
D. Columbiano Ge rada Seb&stiáfc,
D. Arsemo Ramos Galán,
D. Daneü García Mata.
D. Fermín Garrido de Menoyo,
D. Manuel Egea Ribalta.
D. Andrés Tírapu Santístebsuo,
D. Eduardo Cavero Jurado,
D. Senén Canal y Canal.
D. Domingo Quesada Garrida 
D. Justo Casahán Fabiá,
D. Juan García Benedicto.
D. Dionisio Pérez Alvarez.
D. Juan Pedro Villaxreal y Villarreal» 
D. Teodoro Cuadrado Herrador,
D. Julián Rodríguez Lucas.
D. Víctor Salinas Barajas.
D. Ramiro Albericio Domínguez 
D. Ramón Huerva Samitíer,
D. Esteban Sevilla Pérez.
D. Francisco García Montes.
D. Mariano Alemán fistupiñán#
D. Domingo Díaz Enríquez,
D. Félix Rubio Ocariz.
D. Jórge Sánchez Candial.
D. Agapito Alvarez Palacin.
D. Santos Alesón Tobías.
D. Domingo Escrifia Meseguer.
D. Dionisio Díaz Calvo.
D. Eladio García Santamera.
D. Manuel Berned Bahía.
D. Juan Velasco Amaiz.
D. Anempodisto García Redonda 
D. Mariano Corral Gapapey.
D. Carlos Bastus Casals.
D. Antonio Lara Martínez.
D. Toribio Gullón y Gullón.
D. José María Pérez’ Civil.
D. José .Antonio Lópe2 Fernández.
D. Francisco Miguel Tallón Cantero. 
D. Eustaquio Vázquez Senderos,
D. Rogelio Navarrete Guillén,
D. Jacinto Azofra Garrido.
D. Félix Bravo Bravo.
D. Antonio Jiménez Morales.
D. Federico García Expósito.
D. Daniel Diez Mayoral.
D. Jesús Calvo Veiga.
D. Jesús Robles Nieto.
D. Antonio Vicente Moronta.
D. Antonio Rule Requena,

1.147
1.148-
1.149
1.150
1.151 
1152 
1.153 
1.134
1.155
1.156
1.157 
1 158
1.159
1.160 
1.161 
1.162
1.163
1.164
1.165
1.166
1.167
1.168
1.169
1.170
1.171
1.172 
Í.173
1.174
1.175 .
1.176
1.177
1.178
1.179
1.180 
1.181 
1.182
1.183
1.184
1.185
1.186 
1.187 
1.183
1.189
1.190 
1.191 
*.192
1.193 

| 1.Í94 I 1.196
1.197
1.193
1.199
1.200 
1.201 
1.202
1.203
1.204 
1205 
1.206
1.207
1.208 
1.209
Í.210
1.211
1.212
1.213
1.214 
1215 
1.216

1 1.217 
1.218
1.219
1.220 
1.221 
1.222
1.223
1.224
1.225
1.226
1.227
1.228 

| 1.229
1.230
1.231 

j 1.232

2.728
2.729 
2-730
2.731
2.732
2.733
2.734
2.735
2.736
2.736 bis
2.736 3 

. 2.737
2.738
2.739
2.740
2.742
2.743
2.744 *
2.745
2.746
2.747
2.748
2.749
2.750
2.752
2.753
2.755
2.756
2.759
2.760 
1761 
2.762
2.763
2.764
2.765
2.766
2.767
2.768
2.769
2.770
2.771
2.772 
2.774
2.776
2.777
2.778
2.779
2.781
2.782 
2.785
2.787
2.788
2.790
2.791
2.792
2.793
2.794 
2.7Ó5
2.796
2.797 .
2.797 bis
2.798
2.799
2.800 
2.801 
2.802
2.803
2.804
2.805
2.806
2.807
2.808
2.809
2.810 
2.811
2.813
2.813 bis
2.814
2.815
2.817
2.818 
2.8Í9 
2.820 
2.821 
2.822 ’

D. Miguel Vlla Más.
D. Antonio Morales García,
D. Inocencio Martínez Márquez.
D. Manuel Cabrera Valerio.
D. Jesús Sánchez García.
D. Eusebio Agudo Plaza.
D. Hermenegildo Sánchez Hernández 
D. Gonzalo Martin Ramos.
D. Julián Sánchez Gómez,
D. Lino Lrigoyen ael Rio.
0 . Ramón Gómez Martín.
D, Alfonso Yañez Fernández ¿e Castra 
D Jesús Sanios Martínez.
D. Domingo Martín García.
D. Miguel Bosque Andréu.
D. Eleuterio Pinedo y R. de S&amniegP0 
D. Nicolás Panadero Mazcuñán.
D. Fermín Romero Montenegro,
D. Mariano Tejaaa Aranda.
D Enrique Aranda Heredia.
D. Leandro J. Uñón Carrasco,
D. Jesús Herrero de Riero.
D. Julio pinos Sánchez.
D. Segundo Diaz Fernández.
D. Gerardo Alvarez Martínez.
D. Claudio Alvarez Barriada.
D. cSerafin García Hernández 
D. Ramón Pereda Fernández.
D Reyes Carrillo García.
D. Benito M’ Martín Andrés.
D. Hilario Gómez Aibarrán.
D. Conrado Iriarte Navarro.
D. Jerónimo Velamazán García,
D. Melquíades Hidalgo Ludio,
D. Amancio Negral Santos,
D, Camilo Fernández Diaz,
D. Sixto Posada Pérez.
D. Pablo González Tobal,
D José Marqués Lazarte.
D. César Fernández Aguado.
D. José Bernal García.
D. Benedicto Fernández Frutos,
D. Angel Temlño Abarquero.

-P . Teodoro García Rivera.
D. Mariano García de Miguel,
D. Pablo Sánchez Fernández.
D. Julio Páez Fernández.
D. Qérardo Asen Jo Ti j ero.
D. Antonio Fernández Serrana 
D. Jaime Barceió Pastor 
D. Severmo Morán Martínez,
D. Aniano Carnero Calvo.
0 . Ignacio Martínez Cagas.
D. Celestino Martínez Trevifio.
D. Mauricio Monedero Angula 
D. Mariano Pérez Sierra.
D. Andrés Benito Pérez.
D. Juan José Cuadrado Aparicio,
D. Conceso del Mazo de los Rica 
D. Simón Santos Escobar.
D. Cristino Gutiérrez Alvarez.
D. Restituto Almanza Alvarez.
D. Paulino Pinilla Yubero,
D. Pascual Generoso Salamero Heredia, 
D. Agustín Beiiito Güemea 

- D. Gonzalo Vázquez Guerrero,
D Serapio García Fernández,,
D Eusebio Roca Lis.
D Juan Lanzarote Pemán,
D. Manuel Vega Garrote.
D. Antonio Silvera Fajardo.
D. José María Guijarro Barriga,
D. Julián Redondo Pérez.
D. Juan Vidal Ferrer.
D. Isidoro Goicuria González,
D. Manuel González Pérez.
D. Carlos Alonso García.
D. Rodrigo Bautista Garroteo ' 
p . Angel González Muñís.
D. Gregorio San Juan Alonso.
D. Manuel Oliva Bccos.
D. Hermenegildo García Martín.
D. Evaristo Madrigal Aleixándte,
D. Juan Bermejo González,
D. Serafín Cuenca García,

Wontinuat&l
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N  de 9 de febrero de 1953 por la

que se dictan normas aclaratorias sobre
el funcionamiento de los Comités de
Seguridad e Higiene del Trabajo en 
relación con los Jurados de Empresa.

Zimo. Sr.: Por Orden de 21 de sep
tiembre de ) 844 dispuso este Ministerio 
¿a constitución de los Comités de Segu
ridad e Higiene del Trabajo en las Em
presas señaladas en su articulo primero, 
determinando en dicha Orden y en las 
normas dictadas para su aplicación en 
4 de octubre su composición, cometido, 
¿reglas para su funcionamiento y obliga
ciones de los mismos respecto a este De
partamento, disposiciones que posterior
mente fueron complementadas en diver
sas Reglamentaciones Nacionales de Tra
bajo.

Dispuesto por el Decreto de 11 de sep
tiembre de 1953 que estos Comités pasen 
a formar parte de ios Jurados de Em
presa, resulta necesario puntualizar cier
tos extremos para que los citados orga
nismos, en tanto subsistan como Comi
tés o cuando pasen a integrarse en los 
Jurados de Empresa, continúen desem
peñando su misión protectora de la vida 
y  salud de los trabajadores, sin solución 
de Continuidad y sin desatender las obli
gaciones reglamentariamente establecidas 
¡respecto al Ministerio de Trabajo.

En virtud de todo ello, este Ministerio 
ha acordado lo. siguiente:

10° El Jurado de Empresa, en su fun
c ió n  relativa a prevención de accidentes, 

¡seguridad e higiene y comodidad del 
Trabajo, podrá actuar en pleno o  me
diante la designación de una Comisión 
formada por el Presidente, el Secretario 
y  dos Vocales del mismo, pero en cual
quier caso con el asesofamiento perma
nente de los especialistas én estas ma
terias a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento. Estos asesores son: el in 
geniero y el Médico designados por la 
Empresa que en su calidad de Ingeniero 
de Seguridád y Médico de Trabajo, se
gún el articulo sexto de la Orden de 21 
de septiembre de 1944, desempeñarán las 
funciones señaladas en las normas d io  
fadas en 4 de octubre del mismo año 
para aplicación de la citada Orden, y un 
número de asesores no superior a ocho, 
nombrados por el Jurado en Pleno, en
tre el personal de la Empresa. Deberán 
<estos últimos ser elegidos por su espe
cial competencia y probado interés eh 
las cuestiones mencionadas, procurando 
que pertenezcan a los departamentos, 
secciones u oficios de mayor riesgo y 
asimismo á las distintas escalas labora- 
íes: trabajadores de oficio, capataces, en
cargados, Jefes de taller, sección o de
partamento y técnicos o Ingenieros.

La Comisión, constituida por la po
nencia del Pleno del Jurado y los aseso
res enumerados en su calidad de espe
cialistas, deberán rendir informe men
sual de la labor llevada a cabo al. Pleno 
del Jurado. En otro caso, el Pleno, Jun
to con los asesores, se reunirá mensual
mente a este mismo objeto.

2.o Los Jurados de Empresa, en el 
desempeño de la función encomendada 
en orden a la prevención de accidentes, 
seguridad e higiene y comodidad en el 
trabajo, se regirán por lo dispuesto en 
la Orden de 21 de septiembre de 1944, 
normas Dara su aplicación de 4 de octu
bre del mismo año, y por cuantos otros 
preceptos figuren en las Reglamentacio
nes Nacionales de Trabajo o. hayan sido 
dictados o se dicten por este Departamen
to, en cuanto no se oponga a lo precep
tuado en el Reglamento de 11 de sep
tiembre de 1953, debiendo cumplir res
pecto a este Departamento, al asumir

 las funciones asignadas a los Comités

de Seguridad e Higiene del Trabajo, 
cuantos obligaciones vienen señaladas 
en dichas disposiciones para estos Co

mités.
3.° El Ministro de Trabajo, a través 

de la Dilección General de Trabajo, y 
en el ámbito provincial de sus Delega^ 
clones y del personal técnico del Cuerpo 
Nacional de Inspección del Trabajo, ejer
cerá cerca de los Jurados de Empresa 
en todo cuanto se relaciona con la pre
vención de accidentes, seguridad e hi
giene y comodidad del trabajo, una fun
ción de tutela, asesoramiento y coordina
ción, de acuerdo con lo dispuesto legal
mente.

Según la disposición transitoria 
primera del Reglamento, que determina 
la implantación paulatina de los Jura* 
dos hasta tanto no se disponga otra cosa, 
únicamente asumirán éstos las funcio
nes conferidas a los Comités de Segqrl* 
dad e Higiene del Trabajo cuando se 
trate de Empresas que tuvieren Centros 
de trabajo con 1.000 ó más trabajadores 
fijos en 1 de enero de 1953, debiendo por 
tanto continuar como hasta el presente 
en su organización, funcionamiento y 
obligaciones reglamentarias, respecto al 
Ministerio de Trabajo, todos los restan
tes Comités de Seguridad c Higiene crea
dos en las diferentes actividades indus
triales, en virtud de las distintas dispo
siciones legales dictadas sobre el par
ticular.

5.® El pase tíc las funciones de los 
Comités de Seguridad e Higiene del Tra
bajo a los Jurados de Empresa se hará 
de acuerdo con la disposición transito
ria cuarta del Reglamento, dentro del 
mes siguiente de la constitución del Ju
rado, y de modo tal que no ocasione en 
forma alguna una interrupción en el 
cumplimiento de la misión protectora de 
la vida, salud o comodidad del trabaja
dor que les está encomendada. Entre 
tanto, los Comités deberán continuar 
funcionando y cumpliendo su cometido 
como hasta el presente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 9 de febrero de 1954.

GIRON DÉ VÉLASCO 
timo. Sr. Director general de Trabajo.

MINISTERIOS 
DE INDUSTRIA Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 31 de diciembre de 1953 por la 
que se dictan normas sobre reorganiza
ción del Servicio de  la Madera.

fülmos. Sres.: El artículo primero del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno, 
de 3 de julio último, faculta a 1-os Minis
terios de Industria y Agricultura para 
que, a la vista del régimen de ¡ibertacl 
vigilada en los precios de la madera es
tablecido por Decreto de 4 de agosto 
de 1952, acuerdan conjuntamente cuan
tas modificaciones y reducción de la ac
tual organización del Servicio de la Ma
dera consideren necesarias, para adaptar 
su estructura al cometido y funciones qué 
el último de los citados Decretos le en
comienda.

Y  como este criterio, parcialmente res
trictivo, ha de conjugarse con las misio
nes que al mencionado Organismo con
fieren el Decreto de 2 de abril de 1948, 
las Ordenes ministeriales de 3 de julio 
y 12 de noviembre de 1948, de 18 de 
septiembre de 1950, de 12 de diciembre 
de 1951, de 15 y 28 de febrero de 1952 
de 20 de junio del mismo año, de 21 de 
mayo de 1953 y demás disposiciones com

plementarias, se hace preciso dicta* nué* 
vas normas de estructuración y funcio* 
namiento del Servicio de ;a Madera, para 
que éste, con las reducciones posibles en 
su personal, siga, sin embargo, desarro 
liando con plena eficacia todas las ac
tividades que le son propias.

En sil virtud, los Ministerios de indus
tria y Agricultura han tenido a bien dis
poner que la reorganización del servicio 
de la Madera se lleve a efecto con arre
glo a las normas siguientes:

Primara.—-Corresponden al Servicio de 
la Madera, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación vigente:

a) El desarrollo, ejecución y vigilancia 
de cuantas medidas se dicten sobre re
gulación, intervención o precios de las 
maderas (Decreto de 2 de abril de 1948).

b) La propuesta de las medidas o dis
posiciones convenientes para conseguir el 
rnás eficaz aprovechamiento de las pro
ducciones nacionales madereras y su más 
adecuada distribución, transformación y 
comercio y, muy especialmente, de cuan
tas se refieren a la fijación de normas 
para la determinación de calidades y ti
pos, normalización de productos v apro
piada utilización de. la madera tDecreto 
de 2 de abril de 1948)

c) La concesión y renovación de cer
tificados profesionales en maté-*1 a made
rera y la fijación de la pósioilidad mór 
xima de adouisinón p^ra ada ndus- 
trial (Orden conjunta de Agricultura e 
industria y Comerció de 3 de Julio 
de 1948).

d) La más adecuada distribución ae 
las maderas y combustibles vegeta Íes :m* 
pórtado3, cualesquiera que sean sus cla
ses y procedencias a cuyo efecto queda
rán dichos productos, cuando lleguen a 
territorio nacional, a disposición del Ser
vicio de la Madera (Decretos de 2 de abril 
de 1948 y 4 de agosto de 1952).

e) La redacción y promuígacíóh de 
normas sobre las declaraciones que los 
explotadores de montes, industriales y 
almacenistas de maderas y leñas debpa 
formular para la mejor vigilancia dél 
régimen de precios libres (Decreto de 4 
de agosto de 1952).

f)  El control de las ventas de ipn> 
vechamientos maderables y leñosos en 
montes de propiedad oarticular (Decreto 
de 4 de agosto de 1952).

g) Cuanto sé relaciona con la percep* 
cíon del canon sobre la madera, c-tabie* 
cido por acuerdo de! 'Jonselo ce  M Jnis<* 
tros, de 25 dé febrero de 1949. y la con** 
cesión a las empresas in d u str ies  pú* 
blicas y privadas, y aun a loe párticti* 
lares, Cuando así proceda, de las ^can
ciones de dVho canon previstas *h la* 
Ordenes conjuntas de 15 y 28 de febrero 
de 1952.

h) Proponer a los Ministerios de Xri/» 
dustria y de Comercio el señalamiento dd 
las condiciones técnicas que han de re
unir los envases de madera destinados a 
la exportación y los precies de loe nriis-

j mos (Orden de la Presidencia del O o  
bierno de 18 de septiembre de 1950).

i) Lás propuestas de adjudicaciones 
directas de madera y leñas, a tenor de lo 
que establece el artículo segundo de la 
Ley de 4 de junio de 1940 y el informe 
en la enajenación directa de productos 
maderables y leñosos procedentes de 
montes pertenecientes al Patrimonio Fo
restal del Estado o a cargo del mismo, 
con arreglo a lo dispuesto en ;a Órd*n 
ministerial de 12 de diciembre de 1951.

j)  El cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden conjunta de los M m isterw  de 
Industria y dé Comerció de 20 dé Junio 
de 1952. sobre maderas procedentes de 
nuestros territorios de Gumea, en su re
lación con la Orden de la Presidencia de] 
Gobierno de 11 de agosto de 1953.

k) La colaboración en los o* en es co
ordinados para repoblar las áréas fores
tales susceptibles de especies de creci
miento rápido, y en los programas dé 
fabricación de celulosas y pasta para pa-
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peí (Ordenes de 25 de enero. 18 de marzo, 19 de mayo y 2 de septiembre de 1952).1) La compilación de datos relativos a producción, transformación y consumo de madera, leñas y carbones vegetales (Decreto de 4 de agosto de 1952, en relación con el de 2 de abril de 1948).Segunda.—Para el cumplimiento de los cometidos anteriormente señalados, el Jefe del Servicio de la Madera propondrá a los Ministerios de Agricultura e Industria la distribución del trabajo en las Secciones que considere estrictamente necesarias para la más eficiente actuación de aquel Organismo.Tercera.—Las funciones de asesora- rmento jurídico, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 27 de julio de 1943, serán desempeñadas por un Abogado del Estado nombrado per el Ministerio de ¿la cien da.La fiscalización que compete a  la Intervención General de la Administración del Estado será ejercida por un Interventor delegado, designado por el Ministerio de HacKnda.Cuarta.—loa Junta Asesora del Servicio de la Madera se ajustará estrictamente en su composición a lo dispuesto en el Decreto de 2 de abril de 1948, a cuyo efecto se dará representación a  los Ministerios de Industria y de Comercio como consecuencia del “desdoblamiento del antiguo Ministerio de Industria y Comercio en los dos citados.Podrán ser llamadas para asistir a las reuniones de dicha Junta personas que no formen parte de la misma, siempre que su informe se considere necesario por la Jefatura del Servicio.Quinta.—El Servicio de la Madera podrá recabar el asesoramiento de los Sindicatos Nacionales en aquellas cuestiones relacionadas con las diversas especiali- zaciones de los mismos.El Servicio podrá también coordinar con los Sindicatos el desarrollo de aquellos cometidos que, por su naturaleza, convenga encomendar a la Organización Sindical.Sexta.—Quedan suprimidas las Delegaciones Regionales del Servicio de la Madera, pudiendo la Jefatura del mismo coordinar los cometidos que tenga necesidad de desarrollar en el ámbito provincial con los Servicios dependientes de los Ministerios de Agricultura y d e  Industria, previa consulta con los Centros Directivos correspondientes.«Séptima.—El personal técnico y subalterno del Servicio de la Madera, con excepción del designado por disposición ministerial, será nombrado y separado libremente por la Jefatura de dicho Servicio, previo informe del Secretario general del mismo.El ingreso del personal administrativo se hará previa oposición celebrada conforme a las normas que señale el Reglamento de personal del Servicio.• Octava.—El personal del Servicio que continúe adscrito a éste después de la reducción a que se refiere la norma undécima, percibirá los sueldos y demás emolumentos que figuren en los presupuestos aprobados, y tendrá los derechos y obligaciones que determine el Reglamento de personal.Novena.—Para el desenvolvimiento económico del Servicio de la Madera, la Jefatura del mismo, una vez acordada la reducción de los gastos, elevará a la Intervención General de la Administración del Estado, por mediación de los Ministerios de Industria y de Agricultura, el co- rresoondiente provecto de presupuesto, en el que se establecerán las modificaciones dimanantes de lo dispuesto en esta Orden.Los gastos del Servicio de la Madera en dicho provecto deberán acusar una reducción no inferior al 30 por 100 en relación con los del presupuesto vigente en la actualidad.Décima.—La Jefatura del Servicio de la Madera, pasados seis meses a partir de

la publicación de la presente Orden ministerial, elevará a la • Superioridad un estudio acerca de las reducciones que en el canon actualmente establecido sobre la madera pudieran verificarse a la vista de las .necesidades de dicho Servicio des  ̂pués de su reorganización.Undécima.—La Jefatura del Servicio de la Madera, en el plazo de sesenta días a partir de la publicación de esta Orden y oyendo al Secretario general, dispondrá el cese del personal administrativo y subalterno cuya continuación no considere precisa, teniendo en cuenta para dicho cese le reducción presupuestaria a que se refiere la norma novena.Para llevar a cabo dicha reducción se atenderá, en primer lugar, a la conveniencia de; Servicio, y, en cuanto fuere compatible con ella, a la voluntad de los interesados y a sus condiciones de asiduidad, laboriosidad, competencia y antigüedad, circunstancias que serán apre-' ciadas en su conjunto y ponderadas discrecionalmente para resolver sobro el cese.Duodécima.—Los ceses acordados por la Jefatura del Servicio determinarán, a  favor de los cesantes, el derecho a las indemnizaciones señaladas en el artículo tercero del Decreto de 3 de julio de 1953.Décimotercera.—Los empleados que g p -  ten por las indemnizaciones expresadas lo comunicarán así a la Jefatura del Servicio, en el plazo de quince días siguientes a la publicación de esta Orden,

para que la voluntad de aquellos, y siempre que ias necesidades del Servicio lo permitan, pueda ser estimada al acordar la reduce.ón del personal.Decimocuarta.—Transcurrido el plazo de sesenta dias a partir de la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFL C1AL DEL ESTADO y practicada la reducción de personal establecida en la norma undécima, los empleados que con* tinúen prestando ^ervicio perderán todo derecho a. indemnización si después de transcurrido aquel término renunciasen a sus empleos o fueren separados de ellos, a virtud de ].o que se determina en la norma séptima.Décimoquinta.—El personal adm inistrativo que continúe adscrito al Servicio deberá demostrar su suficiencia en las pruebas de aptitud que la Jefatura- establezca. Estas pruebas tendrán que celebrarse dentro de los treinta días siguientes al término del plazo que, para e] cese del personal, señala la norma un- décim'a.Decimosexta.—Esta Orden entrará en vigor'a l día siguiente de su inscripción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo decimos a VV. II. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a VV. II. muchos años.Madrid, 31 de diciembre de 1953.
PLANELL CAVESTANY

lim os. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Industria y de Agricultura. '

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de noviembre de 1953 por la que se aprueba el expediente de clasificacián de las vías pecuarias existentes en el térm ino municipal de Aldeanueva del Camino (Cáceres).

lim o. S r .: Visto el expediente declasificación de las vías pecuarias existentes en e: término municipal de Al- deanueva del Camino (C áceres);, Resultando que con fecha 25 de febrero de 1949, el señor Alcalde de Aldeanueva del Camino dirige oficio al limo. Sr. Director general de Ganadería, en el que solicita copia de la documentación de los cordeles o vías pecuarias de dicho término;
Resultando que con fecha 23 de junio de 1953. el Alcalde de Aldeanueva del Camino solicita el deslinde de las vías pecuarias del término municipal de Ai- deanueva del Camino;Resultando que, mediante propuesta de este Servicio de Vías Pecuarias, fué designado para realizar la inspección de las vías pecuarias dél término de Aldea- nueva del Camine* el Perito Agrícola adscrito a esta Dirección General de Ganadería don José Luis Ruiz Martín, para que una vez realizada la visita emitiese el correspondiente informe y formulase el proyecto de clasificación;Resultando que con fecha 28 de febrero de 1953 fué remitido al Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino el proyecto de clasificación de las vías pecuarias de dicho término para su exposición al público y remisión de informe de dicha Corporación y del de la Hermandad Sindical Local de Labradores y Ganaderos, según determina el artículo 11 del vigente Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, 'teridrá que ser expuesto al público durante el plazo de quince días, pasados los cuales y diez más se devolverá a esta Dirección General incluyendo las reclamaciones que §e hubieran presentado, remitiéndose igualmente una copia al señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia;Resultando que con fecha 11 de abril de 1953» el Alcalde de Aldeanueva del Ca

mino remite el proyecto de clasificación  con las diligencias de exposición al público e informes favorables al proyecto;
Resultando que en vista de las intrusiones efectuadas en las vías pecuarias del término municipal de Aldeanueva del Camino, de las que se tuvo conocimiento por el señor Alcaide de dicho término,.}' figurando una variación en el deslinde efectuado en el año 1895. esta Dirección General creyó oportuno se redactase otro ' proyecto de clasificación en el que quedasen claramente determinadas y aclaradas cuantas dudas habían surgido como consecuencia de las intrusiones citadas;
Resultando que redactado el nuevo proyecto de clasificación por el Perito Agrícola del Estado don José Luis Ruiz Martín, fué remitido ai Alcalde de Aldeanueva del Camino para .exposición al público, y pasados los plazos reglamentarios fué devuelto con los informes preceptivos y diligencias reg.am entarías;
Resultando que este proyecto de clasificación de las vías pecuarias del térm ino municipal de Aldeanueva del Camino ha sido sometido a informe del señor Ingeniero Inspector del Servicio;
Resultando que con fecha 3 de noviembre de 1953 fué enviado este expediente a informe de la Asesoría Jurídica del Departam ento;Vistos los artículos 5 al 13, ambos inclusive, del Decreto Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y . e*l Reglamento de Procedimiento Administrativo de este Ministerio, de 14 de junio de 1935;
Considerando que en la confección del proyecto se han observado las prescripciones de los artículos 8 al 13 del Reglamento de 23 de diciembre de 1944, habiéndose, realizado :a exposición al público del citado proyecto durante el plazo reglamentario y emitidos los informes del Ayuntamiento y Hermandad Sindical de Agricultores y Ganaderos;
Considerando que el señor Ingeniero Inspector del Servicio d Vías Pecuarias don Ildefonso Moruza Ruiz, Informa el proyecto formulado por el Perito Agrícola en el sentido de que debe aprobarse la clasificación;Considerando que el informe emitido por la Asesoría Jurídica de este Ministe-
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rio  con fecha 6 de noviem bre de 1953 es ¡favorable a  :a aprobación del proyecto;Considerando que la petición d parcela* que se solicitan han  de rem itirse al ¡momento en que se incoe el expediente de enajenación de las mismas,Este M inisterio h a  tenido a bien aprob a r  el expediente de clasificación de las vías pecuarias de] térm ino m unicipal de A ideanueva del Cam ino (Cáceresb por ei cual quedan clasificadas en  la fo rm a siguiente :

Vías pecuarias necesarias
1 Colada denom inada Cordel de Ro- hedas.— A nchura variable, siendo en su comienzo de 10 metros, para continuar eu  el resto del recorrido con an ch u ra  de Sí:» m etros y a cinco o seis m etros, que es «*i espacio determ inado en tre  la.s cercas de ]a ca rrete ra  en el ram al de enlace,2. Colada de Segura.. —Anchura va ria ble, u n  mini.mi.in de dos m etros y un  m áxim o de nueve m etros,A daptada a  la separación en tre  las cercas que la lim itan  estando  com prendidas entre, una mínima, cíe dos m etros y un a  m áx im a de nueve m etios.X  C añada R eal de Merinas.-—A nchura  de 75,22 m etros, equivalentes a  90 Varas,
4. C olada_de G ran ja  de G ranadilla  a  te  C añada j^eal de fu P la ta .—.Anchura a e  diez m etros, 4

Vía pecuaria excesivai
L C añada R eal do la P la ta  o Aliste Eam oraiia.- -ño reduce a  Cordel, con una an ch u ra  de 37,6-1 m etros en la zona ale.-* ja d a  del pueblo.

En la  zona próxim a a l pueblo, an tes  y después de éste, desde donde la ca rre te ra  p rincipal cu tía  en la an ch u ra  de cañad a  etr *.el sitio del Palancar, p a s ta  las primeras^ casas con. edificación continua on ol núcleo tu*bano pasadas las cercas <i* la  calle del Ai cica do o G eneral Mola, 
ot,ro extrem o del pueblo desde las u ltim as casas h a sta  la salida a  -la caf e t e r a  principal, en  el sitio de las Pozas, se reducirá a  u n  paso o calle do 10 m etro s  y en la  zona edificada de la población su an ch u ra  será  la  ex isten te en tre  2a s edificaciones.

50 considera como sobrante de esta Via la diferencia ex isten te entro las 75,22 m etros y 37,61, o sea 37,61 m etros, por un  Jado, y 65,22 m etros a l reducir a  u na  caue de 10 m etros la an chu ra  legal de cañ ad a  de 75,22 m etros.
La descripción, longitud y características de cada una de estas vías pecuarias son las que en el provecto de clasificación se especifican y detallan .51 on ei referido térm ino  m unicipal hub iera  m ás vías pecuarias que las clarificadas no perderán  su ca rác ter de ta les  y pod rán  ser clasificadas posteriorm ente.
Lo que comunicó a  V I. p a ra  su conocim iento y electos.
Dios guarde & V. I . m uchos años.M adrid, 25 de noviem bre de 1953.

CAVESTANY
•limo. Sr D irector general de. G anadería.

ORDEN de 2l de d leum bre de 1953 por la que se señala la nueva plantilla de Inspectores Veterinarios d el Cuerpo N acional.
Temo. S i\: La m odificación de la Orden d e  '19 de jun io  de 1952, que d istribu ía  la  p lan tilla  del Cuerpo Nacional V eterinario, por las Ordene^ m inisteriales de 10 de febrero y 10 de m arzo de 1953; la publicación del D ecre to .ey  de 4 de agosto  de 1952, que reorganiza el Servicio de O ontrastación del P a tro n a to  de Biología Animal, y la intensificación de la labor 

encom endada a  Jos servicio^ de la  Direc

ción G eneral de G anadería , hacen necesaria  una nueva distribución del personal que in tegra la p lan tilla  del Cuerpo Nacional Veterinario.Por todo ello y a  propuesta de la Dirección Genere 1 de G anadería, he tenido a  bien disponer que .os Inspectores Veterinarios del citado Cuerpo queden a d s - ' critos a  los Servicios que se especifican y en la form a que se señala a  continuación :Cinco Inspectores Veterinarios generales en el Consejo Superior Veterinario.Dieciséis Inspectores Veterinarios en los Servicios C entrales de la Dirección G enera: de G anadería.C incuenta y un  Inspectores Veterinarios, Jefes de los Servicios de G anadería en las cincuenta provincias y en  las plazas de Soberanía de Ceuta-Melilla.Diez Inspectores Veterinarios, Directores de las Estaciones Pecuarias y Centros de Selección de: B adajoz, León, Lugo, M urcia, Somió (A sturias), Priego (Córdoba), C iudad Real, Cuenca, Valdepeñas (Ciudad Real) $ Fuentefiz (Orense).El D irector de ,1a  Estación Pecuaria de Somió ten d rá  acum ulada la Dirección del L aboratorio Pecuario «Asturiano».
Once Inspectores Veterinarios, Directores de los Laboratorios Pecuarios de: «Ebro», de Z arago za; «Extremeño», de B adajoz; «Vasco-Navarro», de B ilbao; «Valenciano», de V alencia; «Cata.án», de B arce lo n a ; «Andalucía Orientab), de Córdoba; «Andalucía Occidentab>, de S evilla; «Cántabro», de S an tan d e r; «Duero», de L eón; «Gallego», de Lugo, y «Murciano», de Alurcia.Los D irectores de los Laboratorios «Catalán» y «Andalucía Oriental» realizarán, además) la  función de C ontrastadores del Servicio de O ontrastación del P atronato  de Biología Animal.Cinco Inspectores Veterinarios en las fro n teras d? Irán , C anfranc (residencia en Jaca ), Valencia de A lcántara, Port- Bou-Puigcerdá, F uentes de Oñoro (residencia en S alam anca). La Inspección V eterinaria de la fro n te ra  de Badajoz será desem peñad^ por el D irector del Laboratorio Pecuario «Extremeño», de B adajoz.Dos Inspectores Veterinarios, Jefes del Registro Lanero en M adrid y Córdoba.Las o tras  dos Je fa tu ras  del Registro L anero de Sevilla y Badajoz serán  desem peñadas por el Je fe  Provincial de G anadería  de Sevilla y por el D ire c to  de la Estación Pecuaria  de Badajoz, r e s - . pee ti va m ente.Un Inspector V eterinario en  <1 puerto de Barcelona^.Las Inspecciones V eterinarias de los puertos de Santander, Sevilla, Valencia y B ilbao serán  desem peñadas por los Directores de los Laboratorios «Cántabro» y «Andalucía Occidental», «Valenciano» y «Vasco»; la del puerto de Palm a de M allorca por el Jefe  Provincial de G anadería de Balearos, y ia de Vigo por el in spec tor del m atadero  de Pon*:ño.Dos Inspectores Veterinarios en los m ataderos regionales d e M érida y Po- rriño.
Cinco Inspectores V eterinarios agregados para desem peñar con ca rácter tr a n sitorio. o ilim itado los Servicios que a  juicio da la  Dirección G eneral de G anadería así lo requieran.

. Los servicios pecuarios en /los puertos m arítim os y aeropuertos no especificados serán  desem peñados por las Je fa tu ras  Provinciales de G anadería  . corespondien- tes, ya d irec tam en te ó' bien por delegación.
I jO que comunico a  V. I . para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1953.

CAVESTANY 
Ílm o/Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 22 de diciembre de 1953 aprobatoria del expediente de clasificación de las vías p ecuarias existentes en el term ino m unicipal de Cortegana, provincia de Huelva .
lim o. .Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vias pecuarias existentes en el térm ino m unicipal de Corte- gan a  x Huelva);R esultando que a petición del Ayuntam ien to  in teresado, y m ediante propuesta  del Ingeniero Jefe del Servicio de Vías Pecuarias, se inició el expediente de clasificación de las vías pecuarias del térm ino m unicipal de Corvegana (Huelva), siendo designado p a ra  su realización el P erito  Agrícola del Estado don José Luis Ruiz, adscrito  a la Dirección G eneral;R esultando que basándose en in form ación testifical, realizada en el A yuntamiento. se redactó el proyecto y fué expuesto al público por el A^vuntamiento in teresado du ran te  el plazo reglam enla- rib, siendo devuelto con los inform es de precepto y sin  n ing una reclam ación;R esultando que con fecha 5 de noviem bre de 1953 se em ite ñor el Ingeniero Inspector del Servicio don Ildefonso M oruza Ruiz, ei inferm e procedente, tram itándose el expediente según los requisitos legales;R esultando que con fecha 12 de noviem bre de 1953 fué enviado este expediente a inform e de la  Asesoría Ju ríd ica del D epartam ento;Vistos los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del vigente D ecreto-Reglam ento de V ías P ea la rías , de 23 de diciem bre de .1944 , y el R eglam ento general de P rocedim iento A dm inistrativo del Ministerio de Agricultura, de 14 de junio  

de 1935;. .. _Considerando que en la realización del provecto de clasifica (ñon de las vías pecuarias de C ortegana (Huelva) se h a n  cumplido las prescripciones determ inadas en los artículos 8, 9 y 10 dei D?- creto-Reglamento de Vías Pecuarias.Considerando que según de term ina el artículo ¿1 del mismo Decreto, estuvo el proyecto de m anfiesto al público, s in  p resentarse n in g u na reclam ación, y sien- d a  los inform es del A yuntam iento y J u n ta  Sindical A gropecuaria favorables 
a su aprobación;C onsiderando que el inform e del In geniero Inspector del Servicio es, asim ismo, propicio a la  aprobación del pro
yecto;C onsiderando que el inform e de la  Asesoría Ju ríd ica de este M inisterio, con lecha  19 de noviem bre de 1933, es favorable a  la aprobación del proyecto de clasificación;C onsiderando que se han  observado en la  tram itación  del expediente todos 
los requisitos legales,E ste M inisterio ha tenido a  bien aprobar el expediente de clasificación de las vías pecuarias del térm ino m unicipal de C ortegana (H ue lvas por el cual quedan clasificadas en la  fo rm a siguiente:

Vías pecuarias necesarias
1.a Vereda de Arcche a. Jab u g o —Con an chura  de veinticinco varas, equivalentes a  veinte m etros con ochenta y nueve centím etros (20,39 m .), excepto en el trayecto  del cercado de Pared y a través de Aldea de la Corte, cuya an chura  es la  determ inad a por las cercas y casas co lindantes, con separación de unos sie

te metros.Vereda de Encinasola.—Con an chura do veinticinco varas, equivalentes a veinte m etros con ochentay nueve centím etros (20,89 m.), pero dism inuyendo en tre  los cercados de N avarredonda h asta una m ínim a de ocho metros, según la separación de las cercas.2.a Vereda de Aroch? a La Nava.—Con
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anchura máxima do veinticinco vv  ̂ s, 
equivalentes a veinte metros con oc-j* •- 
ta  y nueve centímetros (20,89 mi.;. Tu 
algunos puntos del arroyo G^rgallon^s 
y carretera del Rosal de ia Frontera su 
anchura será menor, ñjándese al ser 
deslindada. En el callejón de Tierra 
Blanca su anchura mínima será de dos 
m e’ros y medio y su máxima de seis 
metros. En algunos trayectos del barran
co de Carabaña y camino de la Alameda 
su anchura minima será de cinco 
tros

4 a Vereda de Aroche a Almonaster.— 
Su anchura es de veinticinco varas, 
equivalentes a veinte metros con ochen
ta y nueve cen'ímetros (20,89 m.)

Las anchuras asignadas a las vías pe- 
cu crias descritas son las que se consi- 
d:ran necesarias para las necesidades 
del tránsifo ganadero, más su denomina
ción de Veredas queda a salvo de que 
los antecedentes relativos a vías pecuar 
rias en otros términos municipales obli
guen a vanai tai denominación y, por 
C onsiguiente,. su anchura. Igualmente si 
en el referido término municipal hubiese 
más vías pecuarias que las clasificadas, 
podrán ser clasificadas posteriormente.

Las características de dirección, lon- 
gi ud. descripción y detalles de cada una 
de lafe vías pecuarias. referidas son las 
que en el provecto se mencionan.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 22 de diciembre de 1953.

CAVESTANY 
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  DEL A I R E
ORDEN de 10 de febrero de 1954 sobre in

terpretación del articulo primero de la
Ley de 25 de noviembre de 1944.
Por el artículo primero de la Ley de 

25 dé noviembre de 1944 se reconoció al 
personal que en el mismo se relaciona
ba la cualidad de funcionarios públicos 
para todos los efectos, incluso los pasi
vos, con la antigüedad del día en que 
empezaron a prestar servicios al Estan
do; ' pero en dicho precepto no aparece 
claramente determinado el momento en 
que dichos servicios deben considerarse 
comenzados, lo que ha motivado dudas, 
principalmente en cuanto al cómputo de 
tiempo a efectos pasivos.

Consecuentemente con el espíritu de 
la  Ley de 25 de noviembre de 1944, y en 
uso de la facultad que confiere el ar
tículo cuarto de la misma, de conformi
dad con el dictamen de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, este 
Ministerio se ha servido disponer:

1.° La cualidad de funcionarios pú
blicos que el artículo primero de la Ley 
de 25 de noviembre de 1944 reconoce al 
personal civil que en el mismo se especi
fica, se entenderá conferida desde el día 
en que cada caso hubiera tenido lugar 
el.ingreso en cualquier Organismo o Ser
vicio dependiente de las extinguidas Di
rección General de Aeronáutica, Juntas 
Central y Locales de Aeropuertos, de la 
Aviación Militar del Ministerio de la 
Guerra, del Arma de Aviación o del Mi
nisterio & 1 Aire. En consecuencia, al re
ferido personal le será de abono a efec
tos pasivos el tiempo de servicios pres
tados en dichos Organismos, aunque con 
anterioridad a la vigencia de la expre
sada Ley sus destinos no hubieran sido 
dpjados con sueldo detallado en ios Pre
supuestos generales del Estado.

2.° En la determinación de los habe
res pasivos que puedan producir los fun
cionarios procedentes del Cuerpo Auxi
liar de ios Servicios Técnicos de la Ar
mada, a que se  refiere el artículo prime

ro, apartado segundo, de la expresada 
Ley de 25 de noviembre de 1944, se ten
drán en cuenta, además, los servicios 
efectivos que hubieren prestado éil el ci
tado Cuerpo de procedencia.

Madrid, 10 de febrero de 1954.
GALLARZA

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y T URI SMO
ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por

la que se resuelve el recurso de alzada
interpuesto por d o n  Juan Guinovart
Corderas.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesio por don Juan Guinovart Cor
deras, -director de la fonda Marinada, 
de Tarragona, contra la resolución del 
Director general de Turismo, de 30 de 
octubre de 1952, en virtud de la cual se  
le impuso una multa de cinco mil pe
setas, y

Resultando que en visita de inspección 
girada a los hospedajes de Tarragona, 
en 2 de septiembre de 1952, por funcio
nario ae la Dirección General de T uris
mo. se recogieron rumores de que el ho
tel Marinada, actualmente clasificado 
con categoría de fonda, se dedicaba a 
actividades inmorales, y practicada por 
la Comisaria de Policía de la citada ciu
dad la investigación oportuna, informó 
se desprendía de la fcnisma que el men
cionado establecimiento recibía habitual
mente parejas, sin que ello supusiera que 
tales actos se realizaban con gran no
toriedad y escándalo;

Resultando que dicho Centro directi
vo, habida consideración de que los re
feridos hechos son inmorales e impro
pios del normal ejercicio de la industria 
hotelera, acordó imponer ai director del 
hotel Marinada, en 30 de octubre de 1952, 
la multa de cinco mil pesetas, con la ad
vertencia de que, de rescindir en las 
irregularidades expresadas, se clausura
ría el hospedaje;

Resultando que notificada la  preceden
te resolución a don Juan Guinovart Cor
deras, interpuso contra dicho acto admi
nistrativo recurso de alzada ante este 
Ministerio, con fecha 1 de diciembre de 
1952, alegando que la decisión sancionar 
dora se había dictado sin tener en cuen
ta lo dispuesto en la Orden de* 22 de 
octubre de 1952, toda ve£ que no fué 
oído en el expediente; que son inciertos 
e inconcretos los hechos que se le impu
taban, y que lo más que pudiera atri
buírsele sería el haber incurrido en al
gún error en la admisión de pasajeros; 
aporta varios documentos en justifica
ción de su afirmación, y terminó solici
tando la anulación de las actuaciones, 
se le diera vista de los cargos que resul
taren en las que nuevamente se practi
caran y se deje sin efecto la inulta acor
dada;

Resultando que trasladado el recurso 
a informe de la Dirección General de 
Turismo, lo ha evacuado en el sentido 
dé que procede la desestimación de la 
alzada, por no ser aceptables las razo
nes que el recurrente sustenta en orden 
a una supuesta irregularidad dél proce
dimiento ni suficientes sus argumentos 
y documentación presentada para des
virtuar ia información de la Policía.

Resultando que al escrito de alzada se 
acompaña testimonio notarial deí res
guardo acreditativo de habefsé ingresa
do en la sucursal de la Caja General de 
Depósitos de Tarragona el importe de 
la multa de cinco mil pesetas impuesta; 
que la resolución sanclonadora fué notifi
cada en 14 de noviembre de 1952, y que 
el recurso se presentó en la Delegación 
provincial de este Ministerio en la e*

presada capital el día 3 de diciembre si* 
guíente;

Resultando que remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico del Ministerio, éste ha formula
do la correspondiente propuesta de re
solución;

Visaos la Orden de 8 de abril de 1939, 
los Decretos de 15 de febrero y 4 de 
agosto de I95z y ia Orden de 22 de oc
tubre del año últimamente mencionado;

Considerando que examinado el recur
so de que se trata, es necesario determi
nar, en primer lugar, si el mismo se ín* 
terpuso en tiempo hábil, según lo pre
ceptuado en el párrafo primero del ar
tículo 10 de la Orden de 22 de octubre 
de 1952, que, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2? de dicho 
mes y año, entró en vigor el 16 de no
viembre siguiente; y como quiera que 
la resolución de la Dirección General de 
Turismo se notificó con fecha 14 de no
viembre de 1952, y que el escrito por e! 
que se recurre fué presentado el 3 de 
diciembre de,igual año, o sea a los die
cinueve días de ta expresada notifica^ 
ción, y  teniendo en cuenta que en ma
teria sancionadora se computan todoá 
los días, es evidente que no habiendo si
do entablada la alzada dentro de plazo, 
faltó este requisito esencial para su ad
misibilidad;

Considerando que no obstante lo que 
se acaba de indicar, es lo cierto que sien* 
do de orden público cuanto afecta al pro-» 
ceñimiento, se ha de precisar si lá reso
lución que se impugna fué dictada Con 
sujeción a las normas adjetivas aplica
bles al caso, ya que de ser estimada lá  
omisión de alguna de ellas concretamen
te señaladas que tengan carácter esen
cial, habrá de declararse de oficio la mi- 
lid ad del expediente y retrotraerlo al trá
mite en que se hubiera cometido la in 
fracción procedimental de que se trate;

Considerando que según dispone el ar
tículo tercero del Decreto de 4 de agos
to de 1952 y desarrolla el cuarto de la  
Orden de 22 de octubre siguiente, es ne
cesario, para que el Instructor formule 
la propuesta de resolución eh los expe* 
dientes de carácter sancionado*, que pr£- 
viamente sé oiga al inculpado, a quien 
se le pasará pliego de cargos, trámite 
éste de audiencia que no ha sido cum
plido en el expediente qué produjo la  
resolución contra la que ahora se recu? 
rre, y que dada la índole esencial déi 
mismo, por ser una garantía para la de
fensa de los derechos de los particular- 
res, debe dé producir los eféctos ante
riormente indicados, anulando dicho ac
to administrativo y las actuaciones prac
ticadas a partir del momento en qué se  
incurrió en aquella omisión, a fin de que, 
subsanado dicho defecto procedimental, 
se siga el expediente por todos sus de
más trámites hasta dictar la hueva re
solución que proceda;

Considerando que habiéndose hecho' él 
depósito de la multa a que se contrae la 
resolución que queda anulada, es nece
sario devolver su importe al director dél 
hospedaje de referencia, asi como remi
tir el expediente al Instructor para efue 
proceda de acuerdo con lo anteriormen
te señalado,

Eáte Ministerio ha resuelto no adihi- 
tir el presente recurso dé alzada, acor- 
dapdo, además:

1.° Anular de oficio las actuaciones 
practicadas en el expediente que se exá- 
rniha en este recurso desde la propuesta 
formulada por el Instructor con fecha  
29 de octubre de 1952, la que quedará 
sin efecto alguno, asi como los acuerdos 
posteriores.

2.° Remitir el mencionado expedien
te al Instructor, para que, a la vista de 
las actuaciones válidas, formule el co
rrespondiente pliego de cargos y siga  
después dicho expediente por los demás



B. O. del E.—Núm.5 0 _______   19 febrero 1954   947

trámites qué señala la Orden  de 22 de
octubre de 1952, 5’
. 3.° Devolver a don Juan Guinóvart 

Corderas, director de la fonda Marina
da de Taragona, el importe de la inul
ta de cinco mil pesetas que tiene con
signada, al solo efecto de interposición* 
de recurso, en la sucursal de la Caja 
General de Depósitos de la . citada ciu
dad, bajo resguardo expedido en 1 de 
diciembre de 1952, número 1 de entrada 
v número 19.907 de registro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento* 
traslado y demás efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid* 31 de diciembre de 1953»

ARIAS-SALGADO

2dmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 13 de enero de 1954 por la 
que se asciende a Auxiliar de segunda  
clase al Auxiliar de tercera doña María 
Dolores Arévalo Sánchez.

limo. Sr.* Con ocasión de vacante, 
por excedencia de don José Galván Gó
mez;, vengo en promover a la categoría 
de Auxiliar de segunda clase, con el suel
do anual de siete mil pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al süeldo, y efectividad del día 31 
de diciembre último, a doña María Do
lores Arévalo Sánchez, que ocupa el nú* 
mero uno de la categoría inmediata in
ferior, continuando en su actual des
tino.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
7  efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de enero de 1954.—Por de

legación, Manuel Cerviá,
limo. Sr. Subsecretario de esté Depárta- 

meñtOo

ORDEN de 15 de enero de 1954 por la que 
se asciende a la categoría de Oficial de 
primera clase al Oficial de segunda, 
de la Escala de intérpretes del Cuerpo 
Especial de Información y Turismo, doña 
Paulina Truyol Sierra.

linio. Sr.: Con ocasión dé vacante, 
por excedencia dé’ don Ricardo Castille
jo Giménez, vengo en promover a la ca
tegoría de Oficial de primera clase de 
la escala de Intérpretes del Cuerpo Es
pecial Me Información y Turismo, con el 
sueldo ánuaí de ocho mil cuatrocientas 
pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias acumulables al sueldo, y efec
tividad del día 31 de diciembre último, 
a doña Paulina Truyol Serra, que ocu
pa el número uno de la categoría inme- 
diata inferior, continuando en su actual 
destino.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1954.—Por de

legación, Manuel Cerviá.
limo. Sr. Subsecretario dé este Departa^ 

mentó.

ORDEN de 23 de enero de 1954 por la 
que se dispone la cesantía del Oficial de
primera clase de la Escala de Intérpretes 
del Cuerpo Especial de Información  y 
Turismo don Vicente Suárez Arango.

iimo. Sr.: Visto el expediente personal 
del Oficial de primera clase de la Escala 
de Intérpretes del Cuerpo Especial de In
formación y Turismo dóh-Vicente Süáréz 
Arango, y

Resultando que encontrándose el fñis- 
rno en situación de excedente desde el día 
Ifc de marzo de 1944 solicitó el reingreso 
al servicio activo mediante instancia de 
ffecha 14 áe marzo de 1953 i

Resultando que por Orden ministerial 
dé 2 de octubre dei pasado año, le íué 
concedido el reingreso interesado, desti
nándole como Jefe de la Oficina de In
formación de Turismo en Pamplona, cuya 
Orden ministerial le fué ratificada perso
nalmente en 22 de octubre del mismo año, 
y se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dpi día 28 de dicho mes;

Resultando que per escrito óe fecha 18 
de enero en curso, el limo. Sr. Director 
generri. del Turismo da cuenta de que 
hasta eí 12 de dicho me3 no había efec
tuado aquel funcionario su reincorpora
ción ál destino que le había sido confe
rido ; '

Vistos: Ja Ley de Funcionarios, de 22 
de julio de 1918, y el Reglamento para su 
aplicación, de 7 de septiembre del mismo 
año, y
. Considerando que a tenor del artícu
lo 22 del Reglamento citado, ’os r a c io 
narios que no tomen posesión de su nrue- 
yo destino en los plazos marcados, serán 
declarados cesantes;

Considerando que don Vicente Suá:\>z 
Arango ha dejado transcurrir, con noto
rio exceso, el plazo posesorio t onv.spon- 
ciente. no habiendo solicitado ni o venado 
prórroga alguna en cuánto al mismo por 
lo que está incurso en el precepto antes 
citado dei Reglamento de Funciónari-is.

Este Ministerio ha tenido a bien loor- 
dar declarar en situación de cesancm a 
don Vicente Suárez Arango,.con electos 
de esta misma fecha, y con derecho a ocu
par la sexta vacante que se produzca en 
su categoría y clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. X muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1954.—P. P., Ma

nuel Cerviá.

Hiño. ár. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 23 de enero de 1954 por la 
que se asciende a Auxiliar de segunda 
clase al Auxiliar de tercera doña María 
Sagrario Fernández Hidalgo.

limo. Sr.: Con ocasión de vaca je  por 
ascenso de doña Obdulia Rodríguez Gui- 
tián, vengo en promover a la categoría 
dé Auxiliar de segunda clase, con el suel
do ánúaj de siete mil pesetas, rñás dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al Sueldo y efectividad del día 16 
del presente mes, a doña María Sagrario 
Fernández Hidalgo, que ocuDa el número 
uñó de la categoría inmediata inferior, 
continuando en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dioá guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de enero óe 1954.—P. D., Ma

nuel cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 4 de febrero de 1954 por la que 
se concede la excedencia en su cargo  a 
doña Mercedes Fominaya Caudevilla, 
A uxiliar de segunda clase de este 
Ministerio.

ílmo.. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Mercedes Fominaya Caudevilla, 
Auxiliar de segunda clase de este Depar
tamento. con destino en ía Administración 
General dél Ministedlo, en la que solicita 
la excedencia voluntaria en su cargo.

Este Ministerio-ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad* con 
10 establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 decla
rar a la referida funcionarla en situación 
dé excedencia voluntaria poir un periodo 
de tiempo iaayof de M  año V menor de 

' diek

Lo digo a V. I  para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1954.—Por dé* 

legación, Manuel Cerviá.

límo. Sr. Subsecretario de este Departa** 
ménto.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
Subsecretaría

Incluyendo en la relación de opositores 
admitidos a los exámenes de ingreso en 
la Escuela Diplomática al señor que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto etí él 
artículo sexto, párrafo segundo, de la 
Orden de 30 de septiembre de 1953, por 
la que se convocan exámenes de ingreso 
a la Escuela Diplomática, se incluye en 
la re ación de opositores adm tídos a la 
práctica de los mismos (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 de mero de 
1954) a don Pascual Gante de Boado de 
¡á Parte, por haber completado su docu
mentación en el plazo reglamentario.

Madrid, 3 de febrero de 1954,—£51 Sub
secretario, Antero Ussfa.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por don 
Carlos de Aguilar Aramayo la sucesión 
en el título de Conde de Aguilar.

Don Carlos de Aguilar Aramayo ha 
licriado la sucesión en el título qe Ccñdé 
de Aguilar, vacante por fallecimiento de 
su padre, don Alberto de Aguilar y Gó
mez Acebo; lo que se anuncia por el P1̂  
zo de treinta dias para que puedan soli
citar lo conveniente los que se considerad 
con derecho al referido título. .

Madrid, 30 de enero de 1954.—El Sub* 
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Domingo María de Ybarra y Lechuga la 
sucesión en el título de Vizconde de 
Santo Domingo de Ybarra.

Don Domingo María de Ybarra y L^ 
chuga ha solicitado la sucesión en el ti
tulo de Vizconde de Santo Domingo dé 
Ybarra, vacante por fallecimiento d¿ sú 
padre, don Domingo de Ybarra y Gol* 
coechea Lo qu  ̂ se anuncia por el pía* 
zo de treinta días para que puedan soli
citar lo conveniente los que se conside
ren con derecho al referido título, 

Madrid, 30 de enero de 1954.—£& SUt* 
secretario, R. Oreja.

 A n un ciando ten er por person ado y  
parte en el expediente de rehabilitación 
del título de Conde del Puente a don 
Héctor de Ayala y Saaverio.

Don Héctor de Ayala y Saaver’o há 
solicitado se le tenga por persor.adó y 
parte en el expediente de rehabilitac ón 
del título de Conde del Puente, como he
redero de su fallecido padre, don Ju
lián de Ayala y de la Cruz Prieto. Lo 
que se anuncia para que en el término 
de quince días, a paHir de la publ caeióíJ
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de -este edicto, puedan los herederos del 
último citado ‘'oponerse, si les conviniere, 
a dicha petición. .

•Madrid, 30 de enero d? 1954—El Sub
secretario, R. Oreja,

M 1 N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Haciendo público la expropiación de los 
inmuebles que se indican y señalando 
fecha y hora para el levantamiento de 
tas actas previas de ocupación.

Adoptada por el Estado, á los. efectos 
de.su reconstrucción, la ciudad de Teruel, 
por Decreto de 7 de octubre de 1939, y 
aprobado por Consejo de Ministros del 5 
de febrero en curso un presupuesto para 
expropiaciones en la calle de Valencia y 
plaza del Tremedal, para locales comer
ciales y viviendas, la Dirección General de 
Regiones Devastadas ha acordado, en vir
tud de lo dispuesto el artículo tercero 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, la* 
expropiación de los siguientes inmuebles: 

Casa sita en la calle de Valencia, nú* 
mero 5. que linda: derecha, entrando, 
Fernando Pascual do las Marías; izquier
da, Miguel Martín Márquez, y fondo, Her
manos Gisbort y otros. SuperJicie: 147,24 
metros cuadrados.

Casa sita en la calle de Valencia, nú
mero J. que linda: por la derecha, entran
do, con doña Elisa Monterde Portea: 
izquierda, Juan Antonio Muñoz Remón, 
y fondo. Hermanos Gisbert. Superficie: 
74,8o metros cuadrados.

Casa sita en la plaza del Tremedal, nú
mero 7, y calle de Valencia, número 3, que 
linda: por la derecha, entrando, con otra 
de Ernesto Narbón: izquierda, Hermanos 
Gisbert. y fondo, Miguel Martín, Super
ficie, 152.77 metros cuadrados.

Casa sita en la calle de Valencia, nú
mero 9. y plaza del Tremedal, linda: ñor 
la derecha, ontrando. con la plaza de Tre
medal y calle de Valencia; izquierda, con 
Ernesto Narbón, y fondo. Juan Antonio 
Muñoz Remón. Superficie: 49,30 metros 
cuadrados.

Casa sita-en la plaza del Tremedal, nú
mero 8, que linda: por ]a .derecha, en
riando, con Leandro Torres: izquierda y 
fondo, Juan Antonio Muñoz Remón. Su
perficie: 36,8i metros cuadrados.

Según ios antecedentes y.datos adqui
ridos por esta Dirección General, resul
tan cníre otros interesados en dicha ex
propiación, en concento de propietarios o 
t itu'ar.s de derechos sobre los antes men
cionados inmuebles, los siguientes:

Doña Elisa Monterde Fortea, don Mi
guel Martín Márquez, don Juan Antonio 
Muñoz Remón, señora viuda d^ don Lean
dro' Torres, don Ernesto Narbón Flores.

En su consecuencia, v para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex- 

. propiación, aj amparo de lo dispuesto en 
la Ley cié 7 de octubre de 1939, y llevar 
a cabo las construcciones indicadas eu 
dichos torrónos, se hacen públicos los 
mentadas acuerdos, así que el día 23 de 
lebrero de 1954 y sucesivos, y sin necesi
dad de previo aviso, a las once horas, 
fip procederá a levantar las actas previas 
de ocupación de los’ referidos inmuebles, 
publicándose este anuncio, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo tercero d e ' la 
citada Ley, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de la provincia de 
Teruel y en dos diarios de dicha capital, 
fijándose a más en el tablón de anuncios 
cte esta Dirección, para conocimiento de 
los citados'y demás propietarios y titula

res sobre las fincas afectadas, a quienes 
se advierte que deberán concurrir a di
cho acto con documentos públicos o pri
vados \acreditativos de sus respectivos de
rechos y con el recibo de la contribución 
territorial correspondiente al cuarto tri
mestre del pasado año.

Madrid, 11. de febrero de 1954.—E rD i- 
reeor general, J. Macián.

527—A. C.

Dirección General de Administra
ción Local 

Señalando para el corriente ejercicio de 
1954 la gratificación prevista en la pri
mera disposición transitoria del Regla
mento de Haciendas locales a los Jefes
de las Secciones provinciales de Admi
nistración Local

Excmos. ñres.: Por subsistir las eir- 
cuhstancins que motivaron la Circular 
Le este Centro, fecha 26 de junio de 1953, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 29 del mismo mes.

Esta Dirección General, de conformi
dad con la primera disposición transi
toria del Reglamento oe Haciendas loca
les, ha i;esuel(.o:

1.° Las Diputaciones Provinciales asig
narán a los Jefes de las respectivas Sec
ciones de Administración Local, en con
cepto de remuneración por los servicios 
que on ellos ha delegado este Centro di
rectivo. una gratificación especial en la 
cuantía que a continuación se señala,. 

rcifrada en porcentajes del sueldo-base con 
que esté dotada cada plaza:

a) Provincias con menos de 201 Mu
nicipios, 15 por 100.

b> Provincias con 101 a 200 MimLL 
píos, 20 por 100.

c) Provincias con más de 200 Munici
pios, 25 per 100.

2.° La asignación será global para el 
corriente ejercicio económico, cr/h electas 
desde 1 de enero de 1954, y se percibirá 
en dozavas partes, por mensualidades ven? 
eidas, por quien desempeñe de modo efec- 
tivó la Jefatura de cada Sección; si se 
hubieran producido o produjeren cambios 
en el q esempeño de la plaza, la mensua
lidad correspondiente se prorrateará en 
pioporción a los día.* que cada funciona
rio hubiere ejercido el cargo dentro del 
propio mes.

3° Esta D-rección General se reserva, 
sin erqbargo, el derecho de señalar i a 
cuantía concreta de la gratificación en 
los casos que proceda, atendido el cum
plimiento. ele los servicios encomendadas, 
e inluso si en algún caso fuese necesario, 
decretaría su supresión para el resto del 
ejercicio económico.

4.a l*a gratificación «especial que se se
ñala en la presente tendrá el concepto • 
de remuneración autorizada, por disposi
ción de carácter general, a los efectos deL 
artículo* 91 <Ul Reglamento de funciona
rios, y, por tanto, quedará excluida del 
artículo 87 del propio Reglamento, no 
computándose a los efectos pol límite pre- 
visto en el mismo.

Madrid, 17 de febrero de 1954.—El Di
rector genera], José García ^ternández.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de to
das las provincia.?, excepto.Alava y N*u 
varra.

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

Rectificando la convocatoria de oposición 
restringida para acceso a un curso de 
preparación que habilitará para obte
ner el título de Secretario de tercera 
categoría de Administración Local, pu
blicada en el BOLETIN OFIC IAL DEL 
ESTADO del día 30 de enero de 1954.

En virtud de acuerdo qe la Comisión 
Permanente del Consejo cíe Patronato do 
este Jnstituto, se rectificará la norma ter
cera de la convocatoria publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 30 (je enero de 1954. que quedará re
dactada en la siguiente forma:

«3.a Para tomar parte en la oposición 
será condic ón inexcusable haber desem
peñado, teniendo cumplida la edad de 
veintitrés años y mechante nombramien
to1 expreso, el cargo de Secretario, habili
tado de Ayuntamiento en Municipio de 
población inferior a 500 habitantes, o 'd e  
Secretario interino, también .con/designa
ción formai y en virtud de vacante, en 
cualquier Municipio. En ambos casos ha
brán de ser acreditadas servicios cuya 
duración exceda de veinticuatro meses, 
seis ce ellos, cuando menos, consecutivos 
en la'misma Corporación, y unos y otros 
referidos a los cinco años anteriores al 
1 de julio de 1952, fecha cié entrada en 
vigor del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, de 30 de mayo 
de 1952, y computadles hasta dicho día. 
Los expresados servicios prestados, ya me
diante la habilitación indicada, ya con 
carácter interino en Municipios de cual- 
quer categoría, serán acumulados para 
el cómputo de tiempo.»

El plazo de presentación de instancias 
previsto en la norma cuarta de la expre- 

, sada convocatoria se considerará prorro^

gado pu treinta días hábiles; a contar <M 
ó? la publicación t¡e este a u unció en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 17 de febrero de 1954.—El- Di
rector del Instituto, Carlos Ruiz del Cas- 

. tillo.

Parque Móvil de los Ministerios 
Civiles

Consolidando en sus cargos al personal
que se indica.

Por haber transcurrido dos años de 
efectividad en su empleo, sin nota algu
na desfavorable, el personal pertenecien
te al Cuerpo de Obreros y Conductores 
de este Parque Móvil que a continua
ción se relaciona, la Junta de Gobierno 
de e.ste Organismo, en sesión .celebrada 
el día 5 del actual, acordó consolidar en 
sus cargos al personal de referencia, cié 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 4.o de la Ley de 8 de noviembre 
de 1941.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1954.—El In

geniero Director, J. Prieto.
/

O. C. 3.a Adolfo Alvaro Rujas.
, O, C. 4.a Miguel Ruiz Gálvez.

O. C. 4.a Antonio Escribano Villegas.
O. C. 4.a Mariano Gómez Lahera.
O. C. 4.a José Fernández Rodríguez.
O. C. 4.a Joaquín Inchauspi Lazcano.
O. C. 4.a Sixto Penis Duque.
O. C. 4.a Jacinto Vales Sánchez.
O. O. 4.a Bartolomé Servera Cardell. 

Sr.. Jefe de la Sección de Personal do 
este Parque Móvil,
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M INISTER IO  DE OBRAS  
PUBLICAS  

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando la construcción de un silo
para cereales en el puerto de La Luz,
en la isla de Gran Canaria, a petición 

de «Productos y Transportes, S. A.».

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente de autorización para construir 
un silo para cereales, con capacidad pa
ra 6.000 toneladas, ampliable al doble, y 
un almacén para 4.500 toneladas, en el 
puerto de La Luz (Gran Canaria), ins
truido a instancia de «Productos y Trans
portes, S. A.»; aceptadas por el peticio
nario las condiciones que a continuación 
se detallan, así como la obligación de 
presentar en la Jefatura de Ingenieros 
Militares de Canarias y en la Dirección 
Facultativa de los Puertos de La Luz y 
Las Palmas copias literales del proyecto 
presentado, y dé conformidad con lo dic
taminado por la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio con fecha* 5 del corrien
te mes y año,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a «Productos y Trans
portes, S. A.», para ocupar una parcela 
de 1.600 m:: de superficie, con destino a 
ia construcción de un silo para cereales, 
con capacidad para 6.000 toneladas, am~ 
pliable a 12.000, un almacén de 4.500 to
neladas, y con capacidad para la des
carga de 100 toneladas a la hora, amplia- 
ble a 200. erh el muelle denominado de 
«La Luz» y en las proximidades del 
arranque del llamado «Primo de Rive
ra», en el puerto de La Luz y en el 
lugar señalado en el plano dibujado a 
escala 1/2.000, incluido en el expediente 
y presentado por el Ingeniero Director 
del mencionado puerto, en unión de su 
informe, suscrito en 5 de febrero del pa
sado año.

2.a Las obras e instalaciones habrán 
de ajustarse al .proyecto presentado y 
suscrito en 3 de noviembre de 1952, que 
ha servido de base a Id incoación de 
este expediente, en cuanto no resulte mo
dificado por las prescripciones que a con
tinuación se señalan, y a reserva de las 
de detalle que se estime necesario intro
ducir durante el replanteo/

a) Modificar en la fachada algunos 
detalles de ornamentación y en los re-̂  
mates para que armonice con las edifi
caciones en construcción por la Junta 
de Obras de Jos puertos de La Luz y Las 
Palmas, en las proximidades de la par
cela concedida, cuyos proyectos de de
talle habrán de ser sometidos a la apro
bación de este Ministerio.

b) Mantener una separación de 28,50 
metros entre el borde del aristón o co
ronación del. dique, y en el eje de las 
construcciones a levantar por la Socie
dad concesionaria; respetando la ‘ alinea
ción proyectada para almacenes y tin
glados en el muelle de La Luz, en el 
plan de emplazamientos y construccio
nes aprobado.

3.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y de 
presentarse el caso previsto en su artícu
lo 47, se aplicarán las normas estableci
das en él, asi como en el Reglamento 
aprobado para la ejecución de dicha Ley

y para ser utilizado exclusivamente por 
la Sociedad concesionaria. Ni la parcela 
concedida ni las obras autorizadas podrán 
constituir monopolio en ningún caso, que-, 
dando en completa libertad la Adminis
tración para otorgar otras concesiones 
análogas y para establecer otros silos, 
si asi fuese acordado por convenir a los 
servicios del puerto, conforme se pres
cribe en el artículo 42 de la menciona
da Ley.
. 4.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las edificaciones e instalaciones 
que se realicen en el mismo a fines ni 
usos distintos de aquellos para los que 
se concede la presente autorización,\ ni 
almacenar productos distintos de los ce
reales para los que na sido solicitada 
esta concesión, quedando obligada la So
ciedad concesionaria a conservar, tanto 
las obras como las instalaciones auto
rizadas, en buen estado y en las debidas 
condiciones para su normal utilización. 
Para poder vender o traspasar los dere-' 
chos concedidos por la Administración 
será indispensable haber obtenido pre
viamente de la misma la correspondiente 
autorización, la que también será nece
saria en el caso de pretender destinar 
a uso publicó la concesión otorgada, pre
via la presentación de tarifas para la 
explotación, conforme se prescribe en 
el articulo 73 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos.

5 a La Sociedad concesionaria eleva
rá la fianza al 5 por 100 del importe to
tal de las obras e instalaciones proyec
tadas, y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de otorgamiento de 
esta concesión. Del cumplimiento de es
tas prescripciones deberá darse cuenta 
a la Superioridad antes de la aprobación 
del acta de replanteo.

6.a Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, conta
dos a partir de la presente resolución, 
y quedarán terminadas a los dos años 
de la expresada fecha. No podfrá darse 
comienzo a la parte señalada en la pres
cripción a) indicada en la condición se
gunda de la presente resolución hasta 
que por este Ministerio se haya presta
do la conformidad al proyecto comple
mentario de las obras correspondientes, 
que ha de presentar la Sociedad conce
sionaria. ^

7 a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o en la última prórroga conce
dida para ello, no se hubieran empezado 
éstas, se considerará, desde luego y sin 
más trámites, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza depo
sitada.

8.a La Sociedad concesionaria queda
rá obligada a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas de Las Palmas la 
práctica del replanteo y a ingresar el 
importe d e . su presupuesto en la Paga
duría correspondiente en tiempo y for
ma de modo que pueda verificarse den
tro del plazo fijado para comenzar las 
obras. Del resultado del replanteo, que 
se verificará con el concurso de la Di
rección facultativa de los puertos de La 
Luz y Las Palmas, se levantarán acta 
y plano, en los que se hará constar la 
superficie ocupada, cuyos documentos se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad.

9.a Terminadas las obras, la Socie
dad concesionaria lo pondrá en conoci
miento de dicha Jefatura de Obras Pú
blicas, a fin de proceder a su reconoci
miento, con intervención del Ingeniero 
Director de los mencionados puertos, ex
tendiéndose acta de su resultado, que 
también será sometida a la superior apro* 
bac ión.

10. Esta concesión quedará bajo l a  
inspección y vigilancia de las referidas 
Jefatura y Dirección facultativa, y la 
Sociedad concesionaria está obligada a 
solicitar de dichos Servicios el oportuno 
permiso para poder realizar cualquier 
pbra de conservación o reparación en 
la misma, debiendo someterse a las dis
posiciones actualmente en vigor en el 
puerto de lia Luz y a las que en lo su
cesivo puedan dictarse para la explota
ción, utilización y conservación del mis
mo. La línea de atraque, situada delan
te de la parcela concedida, no se dedi
cará i exclusivamente al atraque de los 
barcos destinados al transporte de ce
reales que haya de utilizar el silo de 
la Sociedad concesionaria, aunque si ha
yan de efectuarlo en ella dichas embar
caciones, pero cuando transcurra un de
terminado plazo sin estar ocupada, di
cha Dirección facultativa podrá ordenar 
su utilización por otros barcos y mer
cancías, pero cuidando de dejar libre di
cha línea de atraque y la parte de mue
lle necesarias antes de la llegada de 
otro barco con cargamento de cereales 
para el silo.

11' Serán por cuenta de la Soceidad 
concesionaria todos los gastos que origi
nen el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras.

12. La Sociedad concesionaria abona
rá, por trimestres adelantados, a la Jun
ta de Obras de los puertos de La Luz y 
Las Palmas, y a partir de la Lcha do 
otorgamiento de la presente autoriza
ción, un canon anual, calculado a razón 
de 20 pesetas por metro cuadrado de 
superficie ocupada, quedando obligada, 
además, dicha Sociedad a abonar iodos 
los impuestos actualmente vigentes en 
el puerto de La Luz y a los que se es
tablezcan en lo sucesivo y que afecten 
a la concesión, o al movimiento de las 
mercancías a que pueda dar lugar el 
uso de las instalaciones existentes en la 
misma, o las que puedan montarse en 
el futuro. Dicho canon será revisadle per 
la Administración cuando estime la mis
ma que concurren circunstancias que lo 
justifiquen.

En el caso de que esta conces'ón se 
autorizase para el uso público, la Socie
dad concesionaria abonará, adímás, a la 
referida Junta de Obras, por trimestres 
vencidos la cantidad que resulte al cal
cular el uno por ciento del producto bru
to de las tar fas que se aprueben pre
viamente por este Ministerio para 1a ex
plotación del silo, cuyo uno por ciento 
también tiene el carácter de rrvisable, 
en la m'sma forma que se ha señalado 
al fijar el canon para ocupación de su
perficie.

13. La Sociedad concesionaria queda 
obl gada a atenerse a k) dispuesto en 
las Leyes de Protección a la. Industria 
Nacional, Trabajo, Retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social ac
tualmente en vigor o que se dicten en 
lo sucesivo; a lo que sea aplicable: a 
esta concesión del rigente Reglamento de 
Costas y Fienteras; a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salva
mento, y, durante la explotación, a cum
plimentar el Decreto-ley de Ordenación 
Triguera de fecha 23 de agosto de 1937, 
y los Decretos de 12 de julio de 1943 
creando la Red Nacional de Silos, de 13 
de mayo de 1953 v disposiciones ccmrie- 
mentarias del Ministerio de Agricultu
ra, así como a someterse a las dis~CwSi- 
ciones en vigor en el puerto de La Luz 
y a las que en lo sucesivo se dicten para 
la explotac'ón, utilización y conserva
ción ¿el mismo, y a las que prescribe 
el Ramo de Guerra referentes a las 
construcciones en la zona polémica, y 
militar de Costas y Fronteras, quedando 
facultada-* las Autoridades Miliares, en 
todo tiempo a ordenar la ocupación  o
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% modificación dé í¿i korsu sí así convi
niera a lós intereses de la defensa, sh?. 
que €A concesionario tenga derecho a 
indemnización alguna por ios perjuicios 
que se_le ¿ruedan irrogar.

14. i#. falta de cumplimiento por par
ce de *a Sociedad concesionaria de cual
quiera de Áa.s condiciones anteriores será 
causa de caducidad de esta concesón, y„ j 
¿legado este caso, se procederá con arre
glo a i as disposiciones vigentes sobre la 
materia.—P. D., José María Rivero de 
Aguilar y Otero.—Timo. Sr. Director ge
neral tíe puertos y Señales Marítimas.

Lo que de Orden de está fecha, có* 
municad& por el Excmo. Sr. Ministro 
de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad in~ j 
teresada, el d? la Junta de Obras dé los j 
Puertos de La Luz y Las Palmas y $6- j 
más efectos. ¡

Dios guarde e V. S muchos años. j 
Madrid, 13 de febrero de 1951—El i 

Director general, G, Pérez Con esa, !

Sr. Ingeniero Jefe (je Obras Públicas de 
Las Palmas (Isla de> Gran Canaria). ¡

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Determinando los índices de revisión de 
precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras 
y caminos vecinales aplicables al mes 
de enero del año en curso.

Vista la Orden ministerial dé 6 de fe
brero del corriente año, por la que sé 
determinan los índices de revisión de 
precios para el mes de enero anterior, 

Bsta Dirección General, previo ihfor- 
fote de la Comisión de Revisión de Pre
cios participa a V. S. que los índices 
de revisión dé precios para las unidades 
dé obra en las de conservación y repa
ración de carreteras y éaminos vecina
les aplicables a la revisión de los mis
mos para el expresado mes son los si
guientes:
Transporte en vehículo de mo

tor mécánico .........,0.........¿..o 319,756
Transporte en vehículo de trac

ción animal    254,032
Piedra machacada y apilada.... 378,945
Conversión de ¡a piedra macha

cada en firme consolidado.... 371,643
Graville en cantera, apilada y

medida .......................    424,854
Riego coé betún- (sin el mate

rial)  o,.......................  402,546
Dios guardé a VV. SS. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1954.—SI Di

rector general, M. M. Arrillaga,

gres. Ingenieros Jefes de los Servidos de
pendientes dé esta Dirección General,

MINISTERIO 
DE  EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Anunciando concurso relativo al arren

damiento de un local en Madrid con 
destino a la instalación de la Residenci

a de Postgraduados y Aula de Cul
tura.

En virtud <je lo dispuesto en la Orden 
ministerial de fecha 30 de enero próximo 
pasado, se anuncia concurso ootn ¿1 fin de

proceder kl arrendamiento de wn local 
en esta cap tal, con destino a la ír.stela
ción de la Residencia de Postgraduados 
v Aula de Cultura, en las condiciones se
ñaladas en la Ley de 20 de diciembre 
de 1952. reguladora de las normas rela
tivas a los contratos para realización de i 
obras y serv.cios públicos.

Podrán acudir al concurso las perso
nas naturales y jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que se hallen en plenitud de 
capacidad y tengan la litor$ disposición 
de sus bienes» \ |

1/0? licitadores en el concurso formu
larán sus proposiciones en sobres cerra
dos y lacradas que strán presentados 
dentro del plazo de ciez días hábiles, e, 
partir. de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y eh el re la 
provine a de Madrid, ante la Seoéón de 
Edificios y Obras del Ministerio <ic Edu
cación Nacional, en cuya Dependencia es
tará de manifiesto el pl ego de condicio
nes qut ha de regir en este concurso.

Oportunamente se anunciará el lugar, 
dia y hora en que haya de celebrarse el 
cóhcurso Junta ante la' cual se ha de I 
verificar el acto, que necesariamente ha- | 
brá de estar constituida: por el Asesor 
Jurídico del Ministerio, el Delegado del 
Interventor general, un func.onario que 
designe el Ilmo. .Sr. Director general de 
Enseñanza Universitaria, en su represen
tación. el Jefe de la Sección de Edificios 
y Obrag y el Ilmo. Sr. Subsecretario, que 
ostentará la presidencia en dicho acto.

En el ¿|ía y hora señalados para la ce* 
lebracíón del concurso fíe constituirá la 
Mesa con las personas anteriormente ex
presadas, y por Ia misma se procederá 
a la apertura de proposiciones, y se ad
judicará provisionalmente a ja mejor pro 
póséión, entendiéndose por tal la que, 
ajustándose al pliego de condiciones, for
mule la más conveniente al destino y uso * 
que ha de darse al local. J

Los licitadores habrán de ajustarse al ¡ 
sigqiénte |

M odelo de pr o po sic ió n  jj

Él que suscribe, ........ natural de  ......
ú V . s . respetuosamente, tiene el honor 
de expone*: |

Qué én el BOLETIN OFICIAL DEL j 
ESTADO (c de la proviñeia d& Madrid),
correspondiente al dia  ..... se anuncia ¡
el concurso para el arrendamiento de uh j 
local sito en esta capital, con destino & 
la instalación de la Residencia de Posfc- 
graduados y Aula de Cultura.

Que ha leído el pliego de condiciones 
para tomar parte en dicho concurso, pues
to de manifiesto en la Sección de Edi
ficios y Obras del Mín sterio de Educa
ción Nacional, y eoh arreglo a las con
diciones que en el mismo se formulan, 
ofrece eh arrendamiento al Estado, y con 
el expresado fin, un local sito en esta 
capital ... . (emplázam ento del mismo, 
piso y demás características que le dis
tinguen y precio), y asimismo acompaña

I documentos acreditativos de su persona
lidad y dómimo del inmueble, tal como 
se enumera en el pliego de condiciones.

Por lo expuesto, suplica a V. I. que, 
habiéndose cüínplido los requisitos exigi
dos en el anuncio de concurso, y pliego de 
condiciones, se sirva admitir la presenta 
licitación y documentación que se aconv» 
paña, para que se me tenga por parte 
eñ dicho concurso y pueda ser tomada 
en consideración mi oferta, si al interés 
dé ese Ministerio conviene, en las con
diciones y precio que ya ha quedado re
señado, sometiéndome, por mi parte, a 
cuantas condiciones s« consignan en di
cho pliego en orden a las diligencias que 
han de ser practicadas para llegar a  la

formalización de wréMz-*
mentó.

Dios guarde a 7. I muchos ir.ño.A 
Madrid 1 . o / t febrero de 1S54,—Él 

secreta vio, S. Royo-VlUanoya»

474—A. O,

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se fijan los días
festivos no recuperables para la Marina
Mercante.

Bmos. Sr es.: Para el exacto cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 3TB 
de la Reglamentación Nacional del Tra- 
bajo en la Marina Mercante, de 23 ds 
diciembre de 1952,

Esta Dirección General ha acordado que 
durante el año 1954 se consideren como 
festivos no recuoerables a efectos de apli
cación de las disposiciones contenidas eh 
la Sección primera del capítulo XIV de 
las cit0^00 Ordenanzas laborales, los Gfcts 
que a continuación se indican:

6 de enero.—-Epifanía.
16 de abril.—-Viernes Santo
27 de mayo.—Ascensión del Señor
17 de Jundo.—Corpus-Christi
16 de Julio.—Nuestra Señora óel Gar* 

men,
13 dé julio.—'Fiesta del Trabajo Nacio

nal (domingo).
6 de diciembre.— Inmaculada Concep

ción,
25 de diciembre.—Navidad
Lo que digo a VV. II. para m  cofte€&» 

miento y efectos oportunos. x
Dios guarde a VV. II. muchos años.
'Madrid, 13 de febrero de 1954.—Él DL 

rector general, Joaquín Reguera Sevilla*

limos. Sres. Delegados provinciales da
Trabajo.

Rectificando erratas observadas en la Or
den de este Ministerio de 18 de diciem
bre último, por la que se modifican los 
salarios de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en las Empresas Consigna
tarias de Buques.

En la Orden de 18 de diciembre últimd, 
por la que se modifican los Cuadros de 
salarios de la Reglamentación Naelóna] 
de Trabajo eh las Empresas Consigna ta
ñas de Buques. Ce 1 de mayo de 1947. pu
blicada en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 24. correspondiente al 
día 24 de enero del corriente año, se han 
observado las siguientes erratas materia
les:

En La página 434 del citado BOLETÍN 
k OFICIAL DEL ESTADO, linea príméífc 

de las columnas primera y segunda, don
de dice: «Categorías: 2.a Zóña, 2.a Zona, 
3 a Zona. 4.* Zona», debe decir: Catego
rías: 1.a 2.a, 3.a. 4.a»

En la misma págiría 434, La retribución 
de las Mujeres de limpieza que trabajan 
por horás. que se establece en él aparta
do h) dH Personal Subalterno, donde di
ce: «176.—. 176 —, 176,—, 176.—», debé 
decir: «1.76, 1.76. 1.76 1,76.#

Madrid, i .de febren de 1954,—El Di
rector. general de Trabajo, Joaquín Regue
ra Sevilla.
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Rectificación de errores existentes en la 
Orden de 18 de diciembre de 1953 so
bre modificación de salarios en la Re
glamentación de Comercio.

Rectificación ele errores existentes en 
¡a Orden de 18 de diciembre de 1953, por 
ia que se modiQcan los salarios consig
nados en el artículo 40 de la vigente Re
glamentación Nacional de Trabajo en el 
Comercio.

En la tabla de salarios publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 21, del dia 21 de enero de 1954, en 
la página 382, segunda columna, donde 
dice:

«Ayudante ...... 478,50 412,50 279,50»
Debe decir:

«Ayudante ...... 478,50 412,50 379,50»
Y donde dice

«Profesionales de oficio:
Dé primera.... .. 715,00 660,00 660,00»

Debe decir:
«Profesionales de oficio:

De primera..... 715.00 715.00 715.00»
Madrid, 3 de febrero de 1954.—El Di

rector general joaquin R güera Sevilla,

Resolución por la que se modifica el ar
tículo 54 de la Reglamentación, de In
dustrias Cinematográficas y el 43 de
la de Locales de Espectáculos.

limos. Sres.: Publicadas en el BOLE
TIN ÓFIC1AL DEL ESTADO de los días 
l y 2 del corriente dos Ordenes de 8 de 
enero de 1954, por las que se modificaron 
los cuadros de salarios de las vigentes 
Reglamentaciones Nacionales de Trabajo 
éh las Industrias Cinematográficas y ’ en 
Locales de Espectáculos y Deportes, a‘ fin 
de mejorar las condiciones econóñilcas de 
los trabajadores de las mismas, y dis
puesta por Orden de 28 de enero que 
los aumentos por antigüedad estableci
dos efi forma de porcentaje sé apliquen 
efi todp caso sobre los nuevos salarios 
base fijados én 2a Orden correspondien
te, parece procedente modificar el ar
ticulo 54 de la Reglamentación de In
dustrias Cinematográficas y el 43 de la 
dé Locales de Espectáculos, a fin de no 
perjudicar a los trabajadores de aque- 
llas categoría profesionales que tienen 
señalados sueldos cercanos a los limites 
fijados en dichos artículos.

En Su virtud y de conformidad con 
las facultades que le están conferidas, 
está Dirección General ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Se modifica, el artículo 54 de la 
vigente Reglamentación Nacional de Tra
bajo eri las Industrias Cinematográficas, 
aprobada por Orden de 31 de diciembre 
dé 1948 en el sentido de que los au* 
mentes periódicos por años de servicios 
consistirán en ocho quinquenios de la 
cuantía siguiente:

Súéldos o salarios inferiores á L150 
pésetas mensuales, el 10 por 100.

Sueldos o salarios superiores a 1.150 
pesetas, sin exceder de 2.300 pesetas, el 
7,50 por 100.

Sueldas o salarios superiores a 2.300 
pesetas, el 5 por 100.

2.* Se modifica el artículo 43 de la 
vigente Reglamentación Nacional de Tra
bajo en Lócales de Espectáculos y De
portes, aprobada *por Orden de 29 de 
abril de 1950, en el sentido de que los 
áürtiehtos periódicos por tiempo de ser
vicios consistirán en ocho quinquenios 
de la cuantía siguiente: /

Sueldos o salarios inferiores a 1.150, 
pesetas mensuales, el 10 por 100.

Sueldos superiores a 1.150 p e s e t a s  
mensuales el 7,50 por 100.

S.° Lo dispuesto en la presente reso
lución entrará en vigor a partir del 1.° 
de éhero de 1954.

Ló qué digo a Vv. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1954.—El Di

rector genera!, Joaquín R güera Sevilla,

limos. Sres. Delegados de Trabajo,

Resolución por la que se declara encua
drado en la Reglamentación Nacional 
de Transportes por Carretera al perso
nal de las Secciones de Transportes, 
Grupos Sindicales de Carga y Descar
ga, etc.

limos. Sres.: Vistas diversas consultas 
elevadas a este Organismo sobre las nor
mas de apucación al personal encuadra
do en las Seco or.es de Transportes, Grií- 
pos Sindicales de Carga y Descarga «C o 
lias», y entidades análogas. .

Esta Dirección General, en virtud do i 
las facultades que le otorga el artícu
lo 2.° cíe la Orden de 2 de octubre de 1947, 
aprobatoria de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en las Industrias de 
Transportes por Carretera, acuerda acla
rar que el personal menc o-nado está ple
namente comprendido en la citada Re
glamentación, según estable ce el artícu
lo 195 en relación con el 2.°. siéndoles 
de aplicación' por tanto, la Orden de 
18 de diciembre de 1953, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO de 19 
de enero del corr ente año.

Lo que comunico a VV. II. para general 
conocimiento.

Dios guajee a VV II. riiucn«'s arios. 
Madrid, 11 de febrero de 1954.—El Di

rector general Joaquín Rr güera Sevilla.

ílmos. Sres. Delegados provinciales de 
Trabajo,

Resolución por la que se declara aplicable 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en Locales de Espectáculos y Deportes 
a las Empresas dedicadas a la venta de 
localidades.
limos. Sres.: En contestación a nume

rosas consultas formuladas por distin
tas Delegaciones acerca de la Reglamen
tación aplicable a las Empresas dedica
das á la venta de localidades para es
pectáculos públicos, y teniendo eri cuen
ta la actividad que desarrolla normad 
mente el personal empleado en las mi.4~ 
mas, de conformidad con lo dispuesto

eh él ultimo párrafo del articulo prime-, 
ro de la vigente Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en Locales de Espectácu
los y Deportes, ¿probada por Orden de 
29 de abril de 1950,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien declarar que tales Empresas debe
rán regirsé pór la Reglamentación Na
cional de Trabajo en Locales de Espec
táculos y Deportes.

Lo que digo a VV. XI. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. n  muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1954.-E l Di

rector general, Joaquín R guera Sevilla
Ihños, Sres, Delgados de Trabajo.

Rectificación de errores existentes en la 
Orden de 6 de febrero de 1954 sobre 
modificación de salarios en las Fabricas 
de Botones. Artículos de Vestido y To
cado, etc.
Rectificación de erratas existentes en 

la Orden de 6 de febrero de 1954, por 
la qué se modifican los salarios consig
nados eh el articulo 34 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo én las Fá
bricas de Botones, Artículos de Vestido 
y Tobado y Juguetería de Celuloide.

En la tabla de salarios publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 37, del día 6 de febrero de 1954, 
en la página 711, tercera columna, como 
continuación del artículo primero y des
pués de donde dice Personal subalter
no, debe figurar lo siguiente:

Personal administrativo y mercantil
Pesetas

Mensual

jefes de p r i ih e r a . . . , , . ,    1.437,50
Jefes de segunda.........................  1.265,00
Oficiales de primera   1.035,00
Oficiales de segunda,..    862,50
Auxiliares ........    63Ü,50
Aspirantes:

De 14 años .........................   201,25
De 15 años  .........................  287,50
De 16 años ......................  562,25
De 17 años  .................   460,00

, Viajantes ...............    1.121,25
Corredores de plaza................... 1.935,00
Encargados de almacén  ......  032,50

Diarias
Mozos de almacén ..........   18,40

Madrid, 9 de febrero de 1954.—El Di
rector general, Joaquín Reguera Sevilla

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 18-2-1954.

O. P N. nüm, á.597, expedido en 12-9-1950 (sustituye y anula al 3.161, expedido
en 18-11-1941)

J o  Y R .  S O L E R

Fábrica de tejidos de algodón.—Ofieinas: Bailén. 17. Barcelona.—Fábrica: Padró. 2.
AViá-Berga (Barcelona)

Producción
normal

Metros

Capacidad 
de producción

Metros
P r o d u c t o s  qu e  f a b r ic a :

Vichys, driles, popelines, sábanas, sargas, & 
gaá caqui para uniforme, camisería, monos 
artículos de algodón en general sn anch 
entre 70 y 190 centímetros ... ... ..............

V
os

800.000 1.100.000
Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a producciones anuales 

sobre un supuesto de trescientos días laborables y Jornada de ocho horas.

(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Servido Nacíonal de cu ltivo  y  ferm entado del tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona sexta (Asturias, Galicia, León y Santander). (Continuación.)

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

planta»

Número
de

orden
APELLIDOSS Y NOMBRE

Nú mero
de

planta»

1.150
1.151 
M 52
1.153
1.154
1.155
1.156
1.157
1.158
1.159
1.160 
1.161 
1162
1.163
1.164
1.165 
1.16F
1.16ri 
1.168 
1 169
1.170
1.171
1.172
1.173
1.174 
1175
1.176
1.177
1.178
1.179 
1180 
1.181 
1.182
1.183
1.184
1.185
1.186
1.187
1.188
3.189
1.190
1.191
1.192
1.193
1.194
1.195
1.196
1.197

1.193
1.199
1.200 
1.201 
1.202
1.203
1.204
1.205

1.206

1.207

1.208 

X¿09

Provincia oe O viedo

Viüavicfosa:

Rubiera González Joaquín ...rr;..........¿
Rubiera Moro, Víctor .............................. .
Sampedro Alonso. .Graciano .................
Sampedro Prida, Vicente .......................
Sánchez, Higinio ................................. .
Sánchez, Manuel ..................................
Sánchez Alvarez, Guillermo ...............
Sánchez Piñera, Alfredo ..................
Sánchez Rodríguez, Alfonso ...................
Sánchez San Feliz, Alfredo .-..................
Sánchez San Feliz, Avelino ....................
Sánchez San Feliz, Celso ...................... .
Sánchez Sopeña, Perfecto .....................
Sánchez Tuero, Antonio .............. ..........
Sánchez Tuero, José .................................
Solares, Aladino ..........................................
Sopeña Sopeña, Andrés ...........................
Suárez Sánchez. Aurino ...................... ..
Teja Sopeña Máximo .......... . ..................
Tomás Rea, José ....................................
Tomás Sánchez. Jesús ..............................
Tomas, José Manuel ........... ....................
Tuero Alonso, Manuel ....... ; ............... 3
Tuero Alvarez. José Manuel ................
Tuero Barro, Avelino ...................... . .
Tuero Barro. Recaredo ....................y ...
Tuero Cueto, José .........................
Tuero Cueto, Valeriano ..........................
Tuero Morís. Luis
Tuero Nava. Luis ........................ .
Tuero Peón, 'Claudino ..............................
Tuero Pérez, Severino .
Tuero Tuero. José ....... .............
Tuero Tuero. Patricio ................. .. . .
Valdés. Senén ...................
Valle Cuesta. Joaquín ..............................
Valle Diego. Julio .................................
Valle Rodríguez. José ..............
Valle Rodríeruez, Ramón ........................
Varas Rodríguez Angel ........
Varas Tuero. Manuel .............. .........
Vázquez Peón Silvino .............; ................
Vega Sánchez, Celestino ...........
Ve?a Valdés. Manuel ................. ...
Villabona Alvarez. Jesús ....... .......... .
Villabona Alver^z. Modesto .........'...'..11
VlUqyprde Valdés. Evaristo .... 
Villazón, Anselmo ...................  - „

P rovincia de L a C oruS a 

Ames:

Barreiro Vázauez. Ramón ..................
González Gutiérrez. Fabiári ...................
Iglesias Vázquez. Lino ....... ......................
Lemos Cresoo Juan ....... ...........................
Varela Radio Gustavo .............!...............
Verde Freire José ........ .. ...........................
Villanueva Smtomil, Manuel .............. .
Viquiera Gallego, Antonio .............. .

Betanzos:

Lousa Díaz, Manuel
Cambre:

k
Lamas Cálvelo. José »~rr:...,..-...tr.,;.,TíT; 

Coruña (La):
Granja Experimental Agrícola .........

Culleredo:
Boada y García tíe Montes/ José

1.000
1.000
2.000
4.000
4.000
1.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
4 000 
2.000 
2 000 
1.000 
2.000

- 2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2 000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2000 
2.000 
1000
7.000 *
2 000
2.000 
2000 
2.000 
1.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000 
1.000 
1.000

4.000 
10 000
5 000
5.000 

40 000
4 000 

10 000
8.000

2.000

25.000 

2000 

2.000 ¿

1.210 
1.211 
1.212 
1.213 

. 1.214 
1.215 
.1.216

1.217
1.218

1.219

1.220 

1.221

1.222
1.223
1.224
1.225
1.226
1.227
1.228
1.229
1.230
1.231
1.232
1.233 
1234
1.235
1.236
1.237
1.238
1.239
1.240
1.241
1.242
1.243
1.244
1.245

1.246

1.247 
1-248

1.249
1.250

1.251
1.252
1.253 

. 1.254
1.255

1.256
1.257
1.258

Dodro i

Avelleiras, Manuel ...........
Abuín, Ramón .............................. .............*
González Lago, Cándido ....................... .
Iglesias Artiagá, Gumersindo . . ; ..........,
Janeiro Boga, José ....................................
Pérez Lois, Manuel (Vda. de) ............ .
Várelo Abalo. Isidoro .............................

*,En f  esta:

Corollo Mosqueaa Alfredo ........ . ; ........
Otero Adrán Rafael ..............................

Ferrol del Caudillo (El):
Carballo, Guillermo ....... .................

Negreira:
Garrido Eirín, Juan ....... .................

Óroso:
Miguel Albordonedo, Enrique 

Padrón:
Abay Pose, Agustín ....... ................. ......... *
Caamiña Riobó, José ................................
Cabo Muiños. José ...................... .......... .
Cajaraville, Ramón ........ ......... ................
Calaraville Angueira, José ................*
Calvo Quistilán, José .............. ..............
Castro, Ramóna (Vda. de Figueroa)..,
Cristobo Otero, Rosa. ............................
Cruces Pérez, Manuel ...............
Dios Peña. José ..................................... .
García Cruces, José ......, .............. ...........
García Cruces. Ramona ........ .................
García Cruces, Manuel ....... «•-...................
Gestal, Manuel ........ ........ ....................
Guerra Várela, Manuel ...........................
Iglesias Gómez, Manuel ......„.............
Lago Suárez, Manuel ................................
Otero Dios. Manuela ................................
Piñeiro, José María .......... ................... .
Pérez Artime, José ......................................
Pérez García. Antonio ............................
Pose Blanco. José .................................... .
Roca Carneiro, Manuel ............................
Vidal Montes, Severino . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .

Pino (£J):

Barreiro Barreiro, Manuel .................. .

Puebla del Caramiñai;

Escuriz López, Manuel ................... .
Rivero de Aguilar, José María ............

Santiago:

Daoorta González. José ..................
García Blanco. Isabel ...............................

Teo:

Camouzano González. Juan ........... rr..
Loureiro Fuentes. Antonio
Ron Mato. Francisco ................. .............
Seoanes, Manuel ....................................
Sobrado Illobre, Manuel .......

Vedra:

Alvarez Cao. José ..................................
Bahamonde Iglesias, José ....................,*
Barco López, Emilio .............. ...................

(Contin

4.000 
3 000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000

6.000 
4.000

15.000

15.000 

100,000

4.000 
10 000
20.000
4.000

50.000 
15000
4.000
2.000
5.000 
5000
5.000
3.000
6.000
7.000
6.000 
8000
5.000
5.000
5.000
8.000 
8 000 
3000 
6.000 
4-000

10.000

80.000 '
30.000

100 000
20.000

20 000 
15 000 . 
20.000 

7000 
10.000

5.000 
14.000
5.000

i
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